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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCAN(A 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

1.072/2012 
REMITE SEGUIMIENTO No 48 DE 2012 , AL 
INFORME FINAL No 44 DE 2011 , SOBRE 
AUDITORIA INTEGRAL ALEATORIA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANIA. 

TEMUCO, 1) 7 3 6 2 _ 28. 12.2012 

El Contralor Regional infrascrito, cumple con 
remitir a Ud., para su conocimiento, copia del informe de seguimiento No 48 de 2012, 
sobre el Informe Final N" 44 de 2011!, efectuado en el Gobierno Regional de La 
Araucanía. 

Asimismo, corresponde señalar que el 
contenido de la presente auditoría por aplicación de la ley N° 2.0.285, se publicará en el 
sitio web institucional. 

AL SEÑOR 
INTENDENTE Y EJECUTIVO 

Adjunta lo indicado. 

Saluda atentamente a Ud., 

RK:ARDO BEtWniRT S(XAR 
Cotlhlor Regicn¡l' di la ÑtiUI:IIIIb 
~ Gooe!a! ~ b ~ 

GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANIA 
TEMUCO.-
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Q ' i CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANIA ~ l UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

UCE: No 1.073/2012 
REMITE SEGUIMIENTO No 48 DE 2012, AL 
INFORME FINAL No 44 DE 2011 , SOBRE 
AUOITORIA INTEGRAL ALEATORIA EN EL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA A RAUCANIA 

TEMUCO, 
o 1 J & 3 _ 2 a 1z 2012 

E! Contralor Regional infrascrito, cumple con 
remitir a Ud., para su conocimiento, copia del informe de seguimiento No 48 de 2012, 
sobre el Informe Final N° 44 de .2011 , efectuado en el Gobierno Regional de La 
Araucania. 

Asimismo, corresponde señalar que el 
contenido de la presente auditoría por aplicación de la ley No 20.285, se publicará en el 
sitio web institucional. 

AL SEÑOR 
AUDITOR INTERNO 

Adjunta lo indicado. 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDO BETANCOURT SOLAA 
Oonlrllof Regional de le Aroucanb 
Conlr8loltt Gcmelal de lll RllfÁibllea 

GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANIA 
T EMUCO.· 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

USEG IX: 48/201 2 
AT No 242/2012 

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N°44, 
DE 2011 , SOBRE AUDITORIA INTEGRAL 
ALEATORIA EN EL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA ARAUCANfA. 

TEMUCO, 2 8 01 C. 20t2 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Organismo Superior de Control, se realizó un seguimiento con la 
finalidad de verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad 
examinada, para subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos 
en el Informe Final N°44, de 2011 , sobre auditoría integral aleatoria en el Gobierno 
Regional de La Araucania. 

El proceso de seguimiento consideró los 
ante<:edentes solicitados mediante oficio No 6 .679, de 29 de noviembre de 2012, los 
cuales fueron aportados hasta el 12 de diciembre del mismo año. 

Los antecedentes requeridos fueron 
analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas, 
arrojando el resultado que se indica: 

Al SEÑOR 
RICARDO BETANCOURT SOLAR 
CONTRALOR REGIONAL DE LA ARAUCANiA 
PRESENTE 
CATlCCL 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

) 

1. Observaciones subsanadas 

N" 
Descripción de la observación Respuesta del servicio 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
Observación reall!adas 

El servicio no cuenta con un sistema de El Gobierno Regional manillesta que las licencias Reallz.ada las verificaciones, se observil la 
tramitación y conlfol de las licencias, que permi ta médicas son registradas desde febrero de 2012 en el implementación del sistema aludido y el 

Capitulo 1, llevar de forma pormenorizada la Información de módulo de Recursos Humanos del Sistema Intranet registro de las licencias médicas 

observ~cl6n 
los montos a recuperar, registrándose éstas en denominado Sistema del Gobierno Regional correspondiente al afio 2012. 

Wl una planilla electrónica b~sica de Excel, l¡¡ que es Araucanfa (SGRA), l¡¡ cual contiene información sobre 
compar1lda por el Proceso de Recursos Humanos la solicitud, monto" reembolsar y lo recuperado. 
y de Tesorerla, herramienta que no cuenta con las 
medidas de seguridad apropiadas. 
NQ se han definido procedimientos formales que El Servicio adjunta el acuerdo N' 872, de 13 de agosto Los antecedentes proporcionados 
regulen el uso de vehículos particulares en de 2003, del Consejo Regional del Gobierno Regional permi ten a.credltar que el gasto de 

caprtulo 1, 
actividades institucionales ni respecto a la forma de La Araucania, en el cual se acu«rda l ijar un monto combustible por parte de los se~ores 

observación 
de rendldóo del combustible utilirado en dichos máximo de 0,25 litros de bendna de 97 octanos por Consejeros Regionales se encuentra 

N' l 
cometidos. kilómetro de distancia recorrido desde el lugar de regulado. 

residencia de cada consejero al lugar de sesión o 
comisión. 

En lo atingente al Plan Anual de Auditoría, el Se proporciona Informe de auditoría preventiva en los antecedentes acreditan las auditorías 
Goblerno Regional señala que su elaboración se base a riesgos al control y resguardo de bodega e realizadas. 
sustentan en la Matriz de Riesgo y a lo indicado Inventario N'4/ 2009. Además, acompaña el oficio 
por el Comité de Auditoría General de Gobierno, N'264, de 31 de enero de 2012, en que se remite al 

capitulo 1, compatibilizando esto con los dos funcionarios Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno, el 
observación con que dispone para el cumplimiento anual de Informe de ejecución del Plan Anual correspondiente 

N'4 las l~bores. A su ve:, expone que se program¡¡ron al año 20ll . 
auditorfas a invent~rlos durante el a~o 2009 y de 
remuneraciones e inversiones durante el año 
2011, pero no se acompañan antecedentes 
sus1cntatorios que puedan validar lo expuesto. 

Conclusión 

La medid¡¡ adoptada permite 
subsanar lo observado 

En virtud de los antecedentes 
proporcionados se levanta lo 
observado 

Por lo anterior, se levanta esta 
observación. 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORlA REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

N" 
Observación 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 
Análisis de la respuesta y verificaciones 

realltadas 
Conclusión 

~~~--~--~----~~~~--~--~~--~~--~--------------~~-4~-----
Existe diferencia entre el saldo de la conciliación El Servlclo manifiesta que se instruyó a los Revisada la conciliación bancaria de la En virtud de 

Capítulo 11 

Capitulo 11, 
observación 
W2, letra a) 

Capitu lo 11, 
observación 
W2, letra b) 

Capítulo 11, 
obse.rvaclón 
W2,1etra e) 

Capítulo 11, 
observación 
W3, letra a) 

bancaria y el saldo SlGFE, por un monto dP. encargados de los procesos de Contabilidad y de cuenta corriente del adoptada se 
$2.528.554, correspondiente a las cuent¡¡s Tesorería, mediante los memos N" 483 y 484, ¡¡mbos Banco Estado, correspondiente al mes de observado 
corrientes - y - · por de 30 de jun1o de 2011, de la División de noviembre de 2012, se observa que el 
$1.307.447 y $1.221.107, respectivamente. Administración y Finanlas, consensuar el momento Gobierno Regional ha adoptado las 
Se comprobó que el sistema SIGFE registra 5 giros del cierre de mes, a fin de actuar coordinadamente medidas establecidas en los memos W483 
por un monto total de$ 805.354, por concepto de respecto del momento en que ya no se girarán y 484, ambos de 30 de junio de 20n. 
viáticos del mes de octubre de 2010, sin embargo, cheques, ingresos y ajustes posteriores. A su vez, se 
c1 libro b¡¡nco registra los mismos movimientos instruyó anexar a cada conciliación bancaria, c1 
como depósitos. "Analítico de movimientos por cuentas", pilr<J 
Se verlficó que el 30 de noviembre de 2010, el cautcl¡¡r que el saldo que arroje este analítico sea 
SIGFE registra un reintegro por $ 263.952, igual al saldo contable de la cuenta banco; y que se 
correspondiente a un anticipo entresado al señor incorpore en dicho Instrumento de contr-ol financiero 
Marcclo Povcda Lavado, sin embargo, en el lfbro el visto bueno del encargado del Proceso de 
banco se registra el mismo movimiento como un Contabilidad. Respecto de las diferencias entre los 
P,iro. movimientos del sistema SIFGE y Methasys 

Se constató que el 23 de diciembre de 2010, el regist rados en el libro de banco, señala que éstos 
SIGFE registra 11 giros, tos cuales suman $ fueron regularizados. Adjunh los libros de los meses 
271.016, por concepto de aguinaldos de navidad, de octubre, noviembre v diciembre de 2010. 

aprobados mediante resoluóón exenta N• 2.843, 
del 17 diciembre de 2010. Sin embargo, el libro 
banco registra 10 de los 11 movimientos como 
depósitos, por un total de$ 249.792. 
Se comprobó que el 13 de octubre de 2010, el 
SIGFE rcgistr¡¡ un giro por $ 111.860, 
correspondiente al cheque W - por el 
pago de la factura N" 185, de 1 o de úctubre de 
2010, al señor Maxímiliano Cofré, en 
circunstancias que el libro banco regl$tr¡¡ el mismo 
movimiento como un depósi to. 

'------.L......;;. 
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Capftulo lll, 
observación 

N•l .l 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO -SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

El Gobierno Regional no ha accionado Instancias 
de cootdlnación con Jos Tribunales de Justicia~ que 
le perml1an conocer oportunamente la 
procedencia y el d<.!ta11e d~ los depósitos recibidos 
en '"cuenta corriente N" del B-anco 
Estado, en virtud ck! la lev N• 20.066. 

Re1puesta del servido 

El Gobierno Regional proporclonrJ los oficios enviados 
a los juzeados de la región de la Araucanía, de lecha 
9 de diciembre de 2011, en los cuales se solldta q;ue 
en cadil oportunldnd que un ~ondent~do acred1te ;:Jnt~ 
los tribunales el pago de una multa, de conformidad a 
lo establecido en el Inciso 2" del articulo s· de la ley 
W2.0.056, comuniquen dicha situación con lndlcadón 
de fecha y monto del depósito y RIT de la c¡¡usa, ya 
sea en forma 5emanal o mensual. Además~ <KOmpaña 
los oficios mensuales remitidos por los juzgados 
regionales al Servido, informando el detalle de los 
pagos de multas, lo cual es canaUzado por el 
departamento jurídico e informado posteñormente a 

Análisis: de fa respu~ y verificac-Iones 
realizadas 

Los antecedentes presentados por el 
Servido permiten ac(editar que h:. 
adoptado las instancias de coordinación 
con los TribliMies de Just icia de la región. 

Conclusión 

En virtud de lo anterior se 
subsana lo observado. 

r--- - - - 1---~-:---------- ----l-la_Divislón de Administración y finanz¡¡s. 
Se determinó que el servicio no cuent<J con un EJ Gob1erno Regional manifiesta que las licencias 
registro que indtqul' las diferencias ~ntre los médic~s son acrualmente mgjstradas en el módulo de 
montos solicítados como devoludón y lo recibido Recursos Humanos del Sistem<~ Intranet, la cual 
desd~ las lnslítucloncs de salud. contiene Información sobre la solicitud, monto a 

Realizada las veriñcaclones, se ob$erva que Por consiguiente, se subsané) lo 
en el slstema aludido se registran las obsP.rvado. capitulo m, 

observación 
Wl 

.._ ____ , ____ ------ - -- - --- - reembolsar y lo recuperado 

diferencit~S entre los montos solicitados 
como devolución y lo recibido desde las 
Instituciones de salud. ------ --------~~ ~~~--------------L-------------------~ 
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N" 
Observación 

Capitulo 111, 
observación 

N"3 

Capítulo 111, 
observación 

N"4 

Capítulo IV, 
observación 

N"l.l 

CONTRALORÍA GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO· SEGUIMIENTO 

--
OesC(ipción de 1~ observación Respuesta del servicio 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

El Gobierno Regional acompaM el oficio N"1.524, de 
23 de junio de 2011, enviado al SEREMI de Obras 
Públicas Región de l.a Araucanía, señalando que cada 
vez que se efectúe venta de antecedentes de los 
proyectos del FNOR, aparte de remitirse los montos 
recaudados, se informe el detalle de los oferentes 

El Gobierno Regional no cuenta con un control de 
que compraron bases y el monto por c.ada proyecto. 
A su vez, señala que mediartc memo N"l.S 70, de ':\ Los antecedenfes aportados por el Servicio 

lo adeudado por venta de bases, respecto de cada 
de diciembre de 2012, se instruyó a la encargada del permiten acreditar que se han adoptados 

unidad técnica licitante, por cuanto el Proceso de 
proceso de inversiones, que ·en el C<JSO de constatar las medidas para evitar la reiteración de la 

Tesorerfa, no verifica la integridad. y exactitud de 
que determinado proyecto origine venta de bases, situación planteada en la observación. 

los valores informados por la unidad técnica. 
debe Informar mediante correo electrónico al 
proceso de te.sorería1 quien debe enviar a las 
unidades !étnicas el respectivo oficio para q~e los 
valores por venta de bases sean remitidos 
oportunamente al Gobierno Regional, 
posteriormente cotejará los cheques con lo 
informado por el proceso de Inversiones. 

Se €onstató que el Sistema de Información y 
Gestión Financiera del Estado, registró el día 23 de 

El SNvicio acompaña él libro banco del sistema 
septiembre de 2010, un depósito de $ 97.038.000, 

Methasys correspondiente al mes de septiembre de 
los antecedentes propordon;1dos 

correspondiente a ingreso de la Tesorería General 
2010,. en que da cuent~ la regularización de la 

permiten verificar que fue regularizada la 
d~ la República, para gastos de funcionamiento, 

diferenda observada. 
diferencia observada. 

sin embargo, se comprobó que en el libro banco 
se registró al haber de la cuenta. 

Se constató que en general, las facturas y otros 
El Servido entrega el m~mo N"698, de 12 de 

documentos que respaldan los gastos efectuados 
septiembre de ·2011, en el cual el Jefe de ·oivisión de 

S.e verificó la aplícaCiqn del procedimiento 
Administración y Finanzas instruye a la ene<~rgada del 

con cargo al presupuesto del Gobierno Regional, 
proceso de tesorerfa que d~berá Inutilizarse la factura 

de control establecido, dando 
no son Inutilizadas, ello con el objeto de evitar su cumplimiento a su objetivo. 
doble rendición. 

y todas sus coplas con timbre de cancelado al 
momento de cursar los pagos. 

Conclusión 

Por consiguiente, s.e subsana lo 
observado. 

Por consip,uiente, se subsana lo. 
observado. 

Por consiguiente, se sul)sana lo 
observado. 

- 5-



N• 
Observación 

Capítulo IV, 
observación 

N'2.l 

capítulo IV, 
observación 

N'2.2 

capítulo IV, 
observación 

N'3.2 

C<Jpítulo IV, 
observ<~ci6n 

N'4.1 
Capítulo IV, 
observación 

N'4.3 

Capi tulo IV, 
observación 

N'4.4 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · SEGUIMIENTO 

Análisis de la respuesta y verificaciones 
Descripción de la observación Respuest a del servicio 

realizadas 
El procc!dlmlento contable de los fondos por 
rendir entregados a privados, con cargo a la 
subveo<;lón del 2% del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, FNDR, no reconoce Al respecto cabe señalar que revis~dos las 
financieramente un derecho por cobrar al contabllít adones de los movimientos 
momento de la entrega de las transferencias, El Servicio Indica que el registro de las transferencias fonancleros y económicos de los proyectos 
vuln«ando lo estab~ido en el procedimiento E· se ha aplicado de acuerdo a los Procedimientos con cargo a la subvención del 2% del Fondo 
06 del oficio circular N" 54.900, de 2006. -.,........ Contables E-03 y E-06, a partir dcll de Noviembre de Nacional de Desarrollo Reeion¡¡l, FNOR y 
El registro contable de ~~~ transferencias 2011 a la fecha. Fondo Region~l de 1 niciativ~ Local, FRIL; 
otorgadas a las municipalidades de la región, con consta el cumplimiento de la normativa 
cargo al Fondo Regional de lniciaUva local, FRIL. contable. 
no se ajusta a lo establecido en el procedimiento 
contable E-03 del oficio circular N" 54.900, de 
200G 
En arqueo efectuado el 25 de;, enero de 2011, se 

El Servicio proporciona los informes de " Registro de 
Los antecedentes proporcionados 

constató la existencia de 13 boletas de garantias 
Garant ias", lo que consta el registro de las 

permi ten acreditar el registro de las 
que no se encontraban regist radas en el sistema 

E>n 
boletas de garantías el sistema 

garantfas aludidas. 
en 

Methasvs. Methasys. 

Los registros de inventarios no se encuentr;)n 
•ctuallzados. 

Se constató la e~lstencia de bienes con más de un 
Los antecedentes proporcionados y las 

código de barra, cuyo origen nace de la ut ilización El Servicio proporciona inventario de bien!!s muebles 
de l!iezas de diferentE>S especies. al 30 de octubre de 2012. 

validaciones efectuadas dan cuenta de la 

No se han dispuesto plandletas murales en las 
regularización de las observaciones. 

diferentes dependencias del servicio, con el 

detalle de los bienes del activo A)~ y nombro de 
los funcionarios responsables de su custodia 

·-
Conclusión 

Por consiguiente. se subsana lo 
observado. 

Por consiguiente, se subsana lo 
observado. 

Por consiguiente, se dan por 
subsanadas las observaciones. 

· 6 -



N' 
Observatlón 

Capítulo IV, 
observación 

W4.S 

Capitulo IV, 
observadón 

N"4.8 

Capitulo IV, 
observación 

WS.l 

Capitulo IV, 
observación 

N"S.S 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

Descripción de la observadón Respuesta del servido 
Análisis de la respuesta y verificaciones 

realizadas 
Se constató el almacenamiento de bienes 

El Servicio adjunta resolución exenta N•l .l68, de 7 
lnutilizables por mal estado, los cuales se ubic:¡¡n 

los estacionamientos de las 
de mayo de 2012, que autoriz~ la baja sin en nuevas 
enajenación de los bienes muebles que han perdido Los antecedentes proporcionados por el dependencias del servicio, sln embar¡o, se 
la condición que los hacia úliles o aprovechable para Gobierno Regional permiten acreditar la comprobó que el lugar fisko no cuenta con acceso 
el servi4;io, cuyo lugar de acopio el citado regularización de la situación observada. restringido, contn;rlado y/o protegido, 

era 
estacionamiento, los cuales fueron donados a la encontrándose las especies propensas a pérdidas, 
Corpor<>ciÓn Urracas. 

daños y/o hun os 

El Gobierno Regional adjunta la resolución exent¡r 

No fue Identificada en el servicio la ubicación N"267, de 2 de febrero de 2012, que aprueba el 

físka de la CPU Lenovo con lector de co contrato de comodato entre el Gobierno Regional de 
los antecedentes presentados permiten 

MJGRE 74, destinado a Felipe Vogel Vallesplr, y un la Ataucanla y la Ofidna Regional de Em..-geocla del 
determinar la ubicación de los bienes 

mouse marca Genlus destinado a Jorge Marileo M inisterio del Interior, Región de la Araucanía, por el 
observados. Computador Len ovo modelo Thlnk Centre~ serie Jara. 

M JGRE74. A su vez, entrega trsicamente el mousP. 
mart.1 Genlus. 

En la bitácora del vehículo placa patente TW-
1851, se observa que don Francisco Aspeny Monje El Servicio manifiesta que respecto a don Víctor 

En cuanto al señor Cossi<> Yáñet, cabe no hizo uso del vehlculo el 3 de marzo de 2010, no COsslo Yañez, el cometido fue realizado y que los 
sellalar que los antecedentes presentados obstante percibió et pago de vl~tico por estado de errores corresponde a anotaciones erróneas de horas 
permiten acreditar la realización del pago N" 367, de 2010, por$ 12.841; ínconslstenda de salidas y regreso; y qu~ el vehfculo "'ignado es 
cometido funcionario. Ahora, en lo que en el horario de entrada y salida entre el placa patente VX-3692. Ahora, en relación a don 
respecta don Francisco Aspeny M onje, cometldo firmado por don Vlctor Cossio Yañez de Franciso Aspeny Monje, señala que dicho profesional 
efectivamente se puso término a su fecha 5 de marzo de 2010 y lo registrado en la en la actualidad no es funcionario del Gobierno 

bitácora del vehfculo aludido; se observa el pago Regional, puesto que se puso término ant icipado a su contrata en el mes de mayo de 2010, 

de vlatlco a señor Cossio por sal ida efectuad~ el 6 contrata, mediante resolución N"Sl. de 29 de abril de 
dando cuenta que actualmente no es 

de marto de 2010, sin que oonstc su reglstro en la 2010. funcionario del Setvicio. 

bitácora del vehículo. 
El Serl/lclo cuenta con 17 estacionamientos El Servicio acompaña la resolución exenta N'2.991, de 
ubicados en el subterráneo del edificio del 28 de diciembre de 2010, el cual determina el lugar Los antecedentes dan cuenta de la 
Gobierno Regional, los cuales 00 han sido de aparcamiento de los vehículos pettenedentes al asignación de los estacionamientos. 
asignados formalmente Gobierno Regional de La flraucmia. 

Conclusión 

Por consiguiente, se subsana lo 
observado. 

--

En consecuencia, se subsana lo 
observado. 

En virtud de lo anterior, se 
levanta lo observado por esta 
Contraloría Regional. 
Sin pP.rjuicio de que el Servicio 
debcro\ adoptar medidas para 
evitar la oc:;urrencfa de 
situaciones similares en lo 
sucesivo. 

En virtud de lo anterior, se 
levanta lo observado por esta 
Contraloria Regional. 

-
-1 · 



w 
Observ<lción 

Capítulo IV, 
obscrvactón 

W6.1 

CONTRALOR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORfA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROl EXTERNO - SEGUlMIENTO 

- -- - - - -
Ooscripcl61"1 de la observación 

Se vetlflcó que parte del pe-r~nal, bajo la aHdad 
jutfátea de planta, comrat.l u honorarios, 
presentan atrasos reiterados, efectuándose los 
correspondientes descuentos, sin embargo, se 
debe recordar que el inciso flnal del artículo 72 
del ya citado precrapto legal, dispone q1,1e los 
atrasos e ln.aslstendas reiteradas, sin causa 
justificada, deben ser sancionadas con 
dcstitudón, previa lnvestigaclón sumaria. 

Respuesta del servtclo 

El Servicio proporciona 1¡¡ resoluc:•on exenta N"ll4, de 
1"3 de enoro de 20:1 2, mediante el cual Instruye 
inver.tl.gadón sumarla pora Investigar y verificar la 
existencia de los hechos observados, y la eventual 
responsabi lidad <1dmlnistrativa de los funcionarios 
involucrados. Cabe h11c.er presente, que P<Jra dicho 
proceso sumarial fue designado f iScal el señor 
Roberto Ormcf'lo s~ez . Sobre el particular, se adjunta 
rc~olución exenta N"1.327, de 11 de mayo de 2012,1a 
cual sobres-ee fa investigación sumaria ordenada, por 
no hvber sido posible est ¡¡blecer rosponsabllid¡:¡d 
administrativa a funcionarios, respecto de los hechos 
"investigados. 

Análisis de la respuesta y verlfi~ciones 
reall1ad~s 

Los antecedentes aportados, permiten 
acreditaf la instrucción del proceso 
administrativo a que sP. comprometió el 
Gobierno Rcgíon.aJ en su respul'Sta nt pre
lnforme de obsecvaclones N•44, de 2011, 
de esta Conl ralorra Reglonal, con el fln de 
esclarecer las causas que origin<~rofl los 
atrasos reiterados de tos funcionaras en el 
perrodo auditado y detc;minar las 
eolefltuales responsabilidades 
administrativas de los fu f1clonarios de 
dicho Servicio. 
Sln petjui<io de lo anter1or, cabe pre~isar 
que la jurlsprudencl;;~ admlnlstr" tiva de 
esll:l Organismo Contralor, ha precisado 
que las caus.afes que pueden excusar a un 
funcionario de cumpllr la obligación de 
desempeñar sus funciones en forma 
regular y continua por Lodo el lapso que 
comprenda la jornada que se tenga 
asignada, tanto en el caso de las aQscncias 
como respecto de lOS atrasos, son el uso de 
feriados, licencias, permisos 
administ rativos, suspensión preventiva en 
un procedimiento disdplin;,rio o bien 
cuando aquel estuviera lmpedldo de 
realizar su jornada laboral, ya sea por caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Conclusión 

Conforme a la medida 
adoptada se subsana Jo 
observado con o~ alcance 
señalado anteriormente. 

'----·- - - - --- -------- --- · - --L- ---- ---- -- - - - - - -

Dada lo anterior, corresponde q~o~e ol GORE 
Instruya a sus funcíonarios sobre la 
obligación que les asiste de cumpi&T la 
jornada de t rabajo (In forma rntcgra. 

_ ___¡_ __ - --- - - - -



~~·N' 

Observación 

capítulo IV, 
observación 

N'6.2 

Capítulo IV, 
observación 

N'6.~ 

Capítulo IV, 
observtlción 

N"6.4 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO • SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

El Gobierno Regional señala que desde el ano 2012 se 
Los documentos presentados por el 

Se observa que el seiVido sancionó algunas horas está emitiendo el acto admirisuallvo que ordena 1a Servicio, dan cuenta que los trabajos 

extras, mediante la dictadón del respectivo acto realización de trabajos extraordinarios antes que 
extraordinarios son autorizados con 

administrativo, con posterioridad a su ejecución. éstos se efectúen, agrega que posteriormente se anterioridad a su ejecución y que ésros son 

emite la resolución que compensa dichas labores con 
realizados, V que se ordena su 

descanso complementarlo o procede su paeo. 
compensación con descanso 
complementarlo o su pago. 

Los ct>ntralos por prestaciones de servicios a base Se acompaña la rf.solución exenta W322, de 10 de 

de honorarios revisados, estipulan en sus 
febrero de 2012, que aprueba el convenio a 

cláusulas, la asignación de viáticos, respecto a lo honorarios a suma alzada a doña Claudia Tapia de la 

cual resulta útil precisar que dicho prestador no Pe~a. en el que consta en su cláusula duodécimo, que 
Los antecedentes presentados por el 

llene la <:alidad de funcionario del organismo que cuando el profesional aludido se traslade a una 
Gobierno Regional dan cuenta de la 

lo contrata y, consecuenclalmente, no tiene los localidad fuera de las comunas de Temuco v Padre regularización de lo observado. 

derechos propios de los empleados públicos. las casas o fuera de la Región, se le otorgarán los 
honorarios adicionales. 

El Gobierno Regional acompaña la resolución N'300 

Se observó que la contratación a honorarios del de 30 de diciembre de 2011, que contrata a do~ 
senor Mario Fuentes Estay, como experto par¡¡ Mario Fuentes Estay, en calidad de contrata, a partir 

administrar el Sistema de Redes de Datos y de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012. Luego, 
Los documentos presentados acreditan la 

Comunicaciones, obedece a lal>otes permanentes mediante resolución exenta N'29S, de 7 de febrero 
reguiarí~ación de la contratación del se~or 

V hubitu¡¡les pura el Gobierno Regional. de 2012, se designa a dicho funcionario j)ara 
Fuentes E~tay. 

dcsempc~at las funciones de Encargado del proceso 
de lnform~tíca. 

Conclusión 

En virtud de la medida 
adoptada se subsana lo 
observado 

En consecuencia se subsana lo 
observado. 

-

En concordancia con la 
documentación a na litada, se 
da por subsanada esta 
obscrvildón. 

·9 · 



N' 
ObseNaclón 

capitulo IV, 
observación 

W6.6, letra b) 

caprtulo IV, 
observación 

W6.6, letra e) 

capítulo IV, 
obseN<Jción 

N'6.9 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO -SEGUIMIENTO 

Descripc.ión de la observación Respuesta del servicio 
Análisis de la respuesta y verificaciones 

realizadas 
Al respecto, cabe señalar que revls~dos los 
reportes de " Informe horarios y 

En el reporte "Informe de Horarios y Movimiento 
El SeiVicio manifiesta que actu~lmente el movimientos de personal", dan cuenta que 

de Personal", emitido por el Proceso de Recursos 
procesamiento de los datos sobre cumplimiento actualmente se registran en el sistema de 
horario se efectúa en el Sistema de Intranet de Intranet de Recursos Humanos, la 

Humanos., se observan funcionarios que no 
Recursos Humanos~ el cual alimentado Información relativa los cometidos 

registran hora de entrada ni salida y/u 
es con a 

Información relacionada ~ feriados legales, permisos funcionarios realizados por los 
observación que se~ale que fueron designados en 

administrativos, licencias médic~s. cometidos funcionarios, además de otra Información 
cometido funcionario 

funcionarios, en( re otros. relacionada con feriado legales, permisos 
administrativos, lioencias médicas, entre 
otras. 

Mediante los estados de pago N"' 2.030, 1.90~ y 
El Servicio acompaña la resolución exenta N"2.962, de 

1.784, todos de 2010, se pa¡¡an cometidos 
22 de noviembre de 2011, en que don Thomas 

funcionarios al señor Thamas Henderson 
Herdenson Gonz~l& realiza reintegro de S 39.557, 

Goruález, efectuados en el mes do octubre de los antea!denles presentados permiten 
2010, por un total de $522.153, correspondiente a 

por cometidos funcion~rios pagados en exceso. 
verificar el reintegro de los cometidos 

12 dlas al lOO% v tres días al 40%, contraviniendo 
Además, adjunta cartol~ bancaria del 30 de 

funcionarios pagados en exceso. 
diciembre de 2011, de la cuenta corriente 

lo estipulado en el art(culo s· del decreto ley N' 
W62909142887, del Banco Estado, en donde consta 

262. de 1977, sobre viáticos para comisiones de 
el d~;pósito de dicho monto. 

servidos en territorio nacional. 
El Gobierno Regional no ha habílltado un registro 
o libro de control de los procesos administrativos, 
de acuerdo a lo que estipula el oficio N' 80.102, 
de 1959, y en su ausencia utiliza una planilla Excel 
para el control de éstos, la cual no se encuentra 
actuallta<la '1 sus car;~cterfsticas no permiten Se proporciona libro de investigaciones sumarias y Se observa el rc¡istro de los procesos 
verificar el cumplimiento de los plozos de sumarios administrativos. sumariales en un libro para dicho efecto. 
ejecución, especialmente del cierre y término de 
los procesos, antecedentes necesarios y 
pertinentes para su control v revisión tanto por 
parte de este Organismo de Control como por 
otras Instancias. -

Conclusión 

En virtud de lo anterior, se da 
por subsanado lo observado. 

En virtud de la regularitadón 
efectuada se da por subsanado 
lo observado. 

Por consiguiente se levanta lo 
observado. 

- 10 -



N' 
Observación 

capitulo IV, 
observación 

N'7.1 

capitulo V, 
obseiVdclón 

N•2.1,1etra a) 

Capitulo V, 
observilción 

N•2.1, letra a) 

Capítulo V, 
observc.lción 

N"3.2, letra g) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y verificaciones 
realizadas 

Se observó que el Gobierno Regional con cargo a Sobre lo observado, el Servido acompaña olido 
la cuent.l 121.2.2.09, dur<~nte el año 2010, pagó la N'362, de 8 de febrero de 2012. en que comunica a la 

Analizados los antecedentes suma de $6.597.360, correspondientes al Inmobiliaria Inversor llda. la volunrnd de poner 
proporcionados las validaciones arrendamiento de 14 estadonamientos pagaderos término al de ~rrendamimto de 

y contrato 
efectuadas, se verificó el t~rmino de la en forma mensual, para los vehículos de los estacionamientos el 11 de marzo de 2012. Asimismo, 

miembros del Consejo Regional, lo cual adjunta las resoluciones exenta N"s 686 y 1.143, 
prestación de servicio de arrendamiento de es 
estacionamiento y que a la fecha dichos improcedente en atención a que no existe te>Cto ambos de 2012, que aprul!ban la contramíón directa 
gastos son rendidos por los Consejeros legal expreso que autorice a los servicios públicos del proveedor aludido por los servicios antes 

al arrendamiento de estacionamientos para sena lados, por los periodos comprendidos entre el14 Rep,ional en la medida que corresponda. 

quienes cumplen tal función. de marzo hasta el l4 de mavo de 2012. 
El Gobierno Regional acompaña oficio N' 2533 de 23 

Los antecedentes proporcionados dan En el Internado Escuela Peliahuén, se recibieron de octubre de 2009, de la Secretaria Regional 
cuenta la solicitud de reevaluaclón por 25 literas metálicas que no fueron solicitadas ni Ministerial de Educación, solicitó la en que se 
parte de la Secretaria Regl!mal Ministerial priorizadas para dicho establecimiento. reevaluación de la Iniciat iva, incorporando fas 2S 

literas aludidas. de Educación. 
-

El Internado Escuela Pedregoso, recepcionaron 
El Gobierno Regional adjunta la guía N"128, de 27 de por guía N• 128, de 27 de enero de 2010, sólo S 
enero de 2010, en que consta la recepción de 11 l os antecedentes proporcionados dan 

colchones, no obstante haberse solicitado en los cuenta la recepción de las especies. 
requerimientos del establecimiento 11. 

colchones. 

SobrP. lo observ<•do, el Gobierno Regional manifiesta Sobre los defectos de construcción 

En el contrato "Normalización a Centro de Salud 
que • la fcch~ do recepción del informe N'44, de observados, cabe Indicar que en visita a 

Familiar Consultorio Rural de Ercilia", se detectó, 
2011, de esta Contraloría Regional, las obras habían terreno realizad~ J>Or esta Contr~lorla 

en algunos casos, una deliciente aplicación de 
sido re~pcionadas, por lo que se dispuso actualizar Regional se verificó que a la fecha éstas se 

fragüe, pavimentos de baldosa 
las principales aclivldades que debe realizar los enc.uentran regularizadas. Ahora, en lo que tanto en 
profesionales y administrativos de la División de concierne a los procedimientos de control microvibrada, como en la cerámica de muro de 
Análisis Control de Gestión de la establecidos, cabe señalar que consta en bttños, ~simismo, se constató una defectuosa 

y respecto 

instalación del sello de silicona en marcos de 
designación de iniciativas de inversión a los memo N"&22, de 13 de julio de 2012, 

puertas y ventanas. supervisores, la vlsución de los estados de pago y la dichas instrucciones fueron romunlcadas e 
resoludón de solicitudes enviadas por las Unidades informadas a los profesionales 
T&nlcas. entre otras. supervisores de proyectos. 

Conclusión 

En vtn ud de las medidas 
acroptadas. se da por 
subsanado lo observa®. 

En virtud de lo anterior, se 
levanta lo observado. 

Por consiguiente, esta 
Contraloria Regional levanta lo 
observado. 

En virtud de lo anterior, 
corresponde dar por 
subsanada la presente 
observación. 

- 1 L-



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO· SEGUIMIENTO 

N• 
Observación 

------r---- - --------- --Análisi5 de la respuesta v verificaciones 

Capitulo V, 
o bservación 

N"3.7, letra a) 

Descripción de la observación 

En el cohtrato "Construcción Gimnasio Sector 
Fundo El C<lrmen, Comuna de Temuco", Código 
BIP N•20188730-0, de la inspección efectuada por 
personal técnico de esta Con tralorra Regional, se 
constató en el poste metálico donde está ubicado 
el medidor eléctrico, la presencia de una caja 
metálica, que no forma parte del provecto 
aprobado, la cual poseía conexiones haciv el 
medidor y en cuyo Interior exlstla un circuito, 
compuesto por: un dispositivo de corte 
automático, un protector diferencial y un enchufe 
triple que se encon1raba visiblemente dallado, 
asimismo, se observó la inexistencia del tubo de 
registro, graficado en el plano eléctrlGo para la 
revisíón de las tierras de protec:clón y de servicio 
de la instal<Jción eléctrica. 

t--------+::P:=o-=-r~o':"'tra parte, del examen documental realizado 

Capf1UIO V, 
observación 

N"3.7, letra b) 

no se observó ninguna modi ficación relacionada 
con la Instalación de las luminarias del recinto, no 
obstante, en la visitv a terreno se observó que 
uno de los dos proyectores haluro metálico de 
150 watts, ubicados al exterior del recinto, no 
habla sido instalado, al igual que la colocación de 
ductos_y conductores hacia él. 

Respuesta del servicio 

Sobre lo observado, el Gobierno Regional mani fiesta 
que a la fecha de recepción del informe N"44, de 
2011, de esta Conu aloña Regional, las obras habían 
sido recepcionadas, por lo que se dispuso actualizar 
las prlnclpales actividades que debe reall~ar los 
profesionales v administrativos de la División de 
Análisis v Control de Gestión respecto de la 
designación de Iniciativas de inversión a los 
supervisores, la vlsación .de los estados de paeo y la 
resolución de soliclwdes enviadas por las Unidades 
Técnicas, entre otras. Además, señala que se efectuó 
licitación por los servicios de consultoría para la 
sistematización de bases para lvs unidades técnicas 
municipales, lo que permitirá uniformar los 
procedimientos y mejorar el control de Jos proyectos. 

real izadas 

Sobre los defectos de construcción 
obs!lrvados, cabe indicar que en visita 
lnspectlva realllada por esta Contralorla 
Regional se veri ficó que a la fecha se 
encuentran regularizadas. Ahora, en lo que 
concierne a los procedimientos de control 
establecidos, cabe señalar que consta en 
memo N"822, de 13 de julio de 2012, 
dichas instrucciones fueron comunicadas e 
informadas a los profesionales 
supervisores de proyectos. 

Conclusión 

En virtud de lo anterior, 
corresponde dar por 
subsanada la presente 
onservaclón. 

- 12-



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · SEGUIMIENTO 

N" 
Observación 

- - - --- ,------ --- - - - - - --,-- ..,-,--,-- - - - -=-_,--,----- - - - --
Análisis de la respuesta y verificaciones 

Capítulo V, 
observación 

N'4.2, letra 8) 

Descripción de la observaCión 

No consta la realización de inspecciones a las 
obras en ejecución, conforme a la cláusula novena 
de los convenios suscritos entre la-< 
municip<Jiidades y el GORE de La Araucanfa, en los 
siguientes casos: a) 20100315 - C<>nsuucción 
Graderías, Habilitación de Cancha de Futbol y 
Construcción de Camarines Sector Manzanares; b) 
Repar ación liceo Comerdlol Armando Bravo A-4, 
1\ngol; e} Construcción 1' Etapa Plaza Villa Los 
Baldos, Toltén; d) Ampliación Posta Guiillmo; e) 
Reposición Biblioteca v Blbllored para la localidad 
de Quepe; f) Habilitación de Emergencia, Oficina 
Departamento Social; g) Habilitación de 
Instalaciones para Oficinas de Emergencia, Opto. 
Soci~l; h) Construcción Habilitación de Espacios 
Públicos, 1 Etapa; Construcción Habilitación de 
Espacios Públicos, 11 Etapa; i} Habitabilidad para 
atención de Emergencia, SECPlA; l) Conslrucción 
Portal Acceso a Perquenco y k} Mejoramiento 

Respuesta del so>rvicio 

El Gobierno Regional manifiesta que mediante memo 
N"822, de 13 de julio de 2012, se informó a los 
profesiones supervisores de proyectos FNDR, de la 
División de Análisis y Control de Gest ión un 
documento que contiene las principales actividades 
que deben electuar, en lo que respecta a la 
designación de iniclalivas de inversión a los 
supervisores, la visaclón de estados de pago y la 
resolución de solicitudes enviadas por las Unidades 
Técnicas, entre otras. Además, se incorporó las Ochas 
de proyectos actualizadas para realizar el check list y 
la verifttilción de la recepción de los ~ntecedentes 
enviados por dkhas unidades. 

rcalitadas 

l os antecedentes dan cuenta que el 
Servicio ha tomndo medidas 
administrat ivas tendientes a evitar la 
reiteración de lo observado. 

Conclusión 

Por consiguiente, se subsana lo 
observado, haciendo presente 
que las medidas adoptadas 
deben orientarse a que se 
realicen las inspecciones a las 
obras en ejecución, conforme 
lo acordado en los convenios 
mandato que se suscriban. 

1 _ ___ _ _¡_:G::;:;i::.:!:mnasio Mun~c"'iPo.:";;:'-_ _ ____ - -,-..,-- :-:-!-- _ _ _ - ------ - __ _ _ - - 1-- ____ __ _ _ ____ __ _, ___ _ _ - - - - ·-- - - 1 
En cu¡¡nto a las especlfl~ciones técnicas del 

Capítulo V, 
observación 

N'4.2, letra g) 

proyecto "Mejoramiento Plazoleta Población 11 
de Septiembre• , se observa que el punto 3.6 
consigna la colocaclón de una capa de gravilla de S 
cms_ de e5pesor en circulación e~terior, mientras 
que en el punto 6, considera la colocación de 
plantas y arbustos a instalar en 1<15 áreas verdes 
delimitadas por las solerillas, más un relleno de 30 
cms. con tierra de hoja, sin embargo, tales 

L_ _ _ __ .upa=rti~·da~s no se hablan ejecutado 

8 Gobierno Resional acompaña ofícl<> N"S38, de 4 de 
marzo de 2011, el cual autorixa la disminución de la 
partida " Plantas y arbustos" del proyecto aludido. 

los antecedentes dan cuenta de que la 
partida observada fue objeto de 
modificac16n en el proyecto. 

Por consiguiente, esra 
Contraloría Regional subsana 
lo observado. 

- 13 .. 
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N" 
Observación 

Capítulo VI, 
observación 
N"2, letra b) 

Capítulo VI, 
observación 
W2, letra c) 

Capítulo VI, 
·observación 
W 2, leiia e) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 
Análisis de la respuesta y verificaciones 

realizadas 

En cuanto al respaldo de la información, S~ El servicio acompa~a la resolución exenta N"3.296, de· De los a.ntecedentes y verificaciones 
advierte que los procedimientos establecidos por 22 de diciembre de '2012, que aprueba efectuadas, se observ<l. el cumplimiento a 

la entidad no se encu~ntran plenamente Procedimientos. de respaldo de Información y de las la formalización de los procedimientos y al 
ejecutados, en lo part icular con respe.cto a la aplicaciones críticas; y la resolución exenta N"3.294, respaldo diario y respaldo aleatorio de los 
periodicidad de los respaldos de los daios de los que aprueba instrucciones sobre Seguridad de la computadores de funcionarios que se 
usuarios. Además, no se acr,editó que dichos Información del Gobierno Regional de La Araucanfa. encuentran conectados a la red. 
procedimientos se encuentren .autorizados por la 
Jefatura Superior del Servicio. 

El servicio acompaña la circular N"122, de 2011, sobre 

El 
. . 

carece de procedimientos 
manual. de buenas prácticas y la creación de los 

tos antecedentes proporcionac!os dan serVICIO procedimientos autorizados por el jefe superior del 
administrativos formales en materia de tecnología cuenta del establecimiento de 
de la información. 

servicio; la resolución exenta N•3 .2941 de ·20121 que. 
procedimientos administrativos. 

aprueba instrucciones sob•e seguridad de la 
información del Gobierno Regional de La Araucanía. 

El servicio Informa que no fue posible con·cretar los 

Se constató existencia d~ privilegios cambios indicados en la respuesta al preinforme de 
administrativos en los funcionarios frente a sus observaciones N°44, de 2011, debido a que la Se entienden válidos los argurnentos 
equipos de trabajo. Asimismo, se advierte que mayorfa de los computadores posee como base el presentados por el Servicio, .ya que 

existen ld's de usu.arios Y'.contr.ascñas que son de · sistema operativo Windows XP, lo que provocó efectivamente OC(Jsiona inconvenientes de· 
conocimiento. de los funcionarios para acceder a problemas de navcg3bilídad y conexi6n. Sin embargo, conexión el mantener cuenta.s restringidas 
fos ·equipos institucionales, sin Que n·ecesiten se realizaron las correcciones en computadores c.on bajo el ambiente Windows XP. 

~utenticarse con alguna clave personal. Windows 7 sin que ~é presenten problemas. 

Conclusión 

Las medidas adoptadas se 
consideran suficientes para 
suosanar lo observado. 

Por tanto_, .se subsana lo 
observado. 

Por tanto, se subs<~na· lo 
observado. 

- 14 -



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

2. Observaciones no subsanadas 

N• 
Observación 

Capítulo 1, 
observación 

N"l 

Capítulo 1, 
obscrv3ción 

N"l 

Descripción de la observación 

El Gobierno Regional. no cuenta con 
procedimientos que describan las acciones a 
seguir en la trami tadón. cálculo y seguimiento 
de la recuperación de los subsidios por 
incapacidad laboral, producto de licenclas 
médicas y/o maternales, no contando a su vez 
con responsables definidos formalmente para 
dicho proceso. 

El Servicio no cuenta con procedimientos 
formales establecidos por eventuales pérdidas 
y deteri.oro de los bienes muebles, como 
tampoco respecto de la entrega y adecuado 
uso de celulares, equipos computacionales, y 
otros equipos facilitados a los consejeros y 
funcionarios del Gobierno Regional. 

Respuesta del servido 

El Servicio manifiesta que mediante oficio 
N"3334. de 29 de no~nembre de 2012, se 
remitieron al Ministerio del Interior y Seguridad 
Publica las metas de gestión del Convenio de 
Oesempcno Colectivo año 2013, en el que se 
Incorporará el compromiso de diseñar y formalizar 
un procedimiento administrativo para el control 
de licencias médicas. 

El Servicio proporciona l~s actas de entrega y 
recepción de bienes muebles proporcionados a 
los funcionarios y consejeros regionales, 
señalando que en dicho documento se establece 
el proceder en caso de pérdida o daño. quedando 
la responsabilidad definida en quien recibe la 
especie 

Análisis de la respuesta y 
verifrcadones realizadas 

Conclusión 

Los antecedentes dan cuenta que Dado que los 
el Servicio diseñará y formalizará procedimientos se 
un procedimiento administrativo materializarán el año 
para el control de licencias 2013, corresponde 
médic.as, el cual se materializará mantener lo 
durante el año 2013. observado. 

Acción derivada 

Una vez materializada la 
medk;la adoptada, el 
Servicio deberá remitir 
los antecedentes a esta 
Contralorla Regional. 

virtud de 

Analizadas las actas de entrega y 

recepción de bienes muebles 
entregados por el Gobierno 
Regional, cabe indicar que en 
dichos documentos no se 
establece el procedimi¡:nto a 
realizar en caso de pérdid~ o 
daño, como tampoco se define la En 
responsabilidad de los 
funcionarios o consejeros sobre 
dichas especies. Sin perjuicio de lo 
anterior, se observa que las actas 

lo El Gobierno Regional 
deberá comunicar en un 
plazo de 15 días las 
medidas a adoptar para 

anterior, corresponde 
manlencr lo 
observado. 

de entrega de equipos celulares 
entregados a los consejeros 
regionales indican los 
procedimientos a seguir en caso 
de pérdida o hurto y las 
responsabilidades sobre el uso 
adecuado al equipo indicado. 

regularizar lo observado. 

. ~~. 



N" 
Observación 

capítulo 1, 
observación 

N•2 

Capítulo 111, 
observación 

N"1.2 

Capitulo 111, 
observación 

N•l .3 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 
Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Se observa que el módulo para el reglsrro y 
control de las garantlas del Sistema 

El Gobierno Regional señala que para el año 2013, 
En cuanto a lo señalado por el 

lnformátiw cxtracontable Methasys, no refleja SefViáo, se debe indicar que éste 
la totalidad de boletas de garantías vigentes ni 

el Proceso de Informática revisará la actual 
debe adoptar las medidas 

planilla de control de garantlas v realizará las 
permite filtrar por fecha de vencimiento, de tal 

llli'iaras para cumplir con lo solicitado. 
necesañas para llevar a cabo su 

forma de identifiCar oportu namente aquellas implementación. 
c.aocioocs que se encuentren prontas a vencer. 

Se constató que los recursos percibidos 
El Gobierno Regional seilala que se solicitó a la 
Dirección de Presupuestos la apertura de la 

durante el período 2005 a 2010, por 
$25.808.018, se mantienen empozados en la 

cuenta presupuestarla de ingresos en el 

cuenta corriente del servicio, sin que hayan 
presupuesto del programa 01 "Gastos de 

sido utilizados para los fines establecidos en la 
Funcionamiento Región IX", sin embargo, el los antecedentes aportados dan 
decreto que modifica el presupuesto del cuenta que el Gobierno Regional 

Ley de Violencia lntrafamiliar. 
programa aludido no se encuentra formalizado. ha adoptado medidas la pl'ra 

Se advierte que aquellas multas establecidas Ahor~. respecto a la uUiización de recursos, regularización de las 
expresamente por la ley en beneficio de una adjunta la resolución exenta N"1.901, de 3 de observaciones, sin embargo, éstas 
entidad pública específica, deben ser agosto de 2011, que aprueba Acuerdo Operativo se encuentran en proceso, lo que 
consideradas como ingresos propios de los respecto del Convenio entre el Gobierno Regional no permite levantar ID observado. 
rcspect ivds servicios y no como fondos en de l a Araucanla y la Dirección Regional del 
administr9ción como ocurfe ~n la especie. Servicio Nacional de la Mujer, . para la 

t ransferencia de fondos de multas sobre violencia 
intrafamlllnr. 

Conclusión Acdón derivada 

Sin perjuicio de la 
medida 
comprometida, 

Una vez materialitada la 
acá6n comprometida, el 

corresponde 
Servido deberá remitir 

mantener lo 
observado hasta 

los antecedentes a eStil 

veri ficar su Contraloria Regional. 

implementación. 

Una vez materializada la 
Por tanto, 

medida adoptada, el 
corresponde 

Servicio deberá remitir 
mantener lo 

los antecedentes a esta 
observado. 

Contralorla Reeional. 

• 16. 
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N' 
Obser~~ación 

capítulo 111, 
observación 

N'2 

Capitulo 111, 
obser~~aoión 

N"2 

C<Jpftulo 111, 
observación 

N"2 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del ser~~lclo Análisis de la respuesta y 
verificaciones realiradas 

Al respecto, cabe indicar que si 

Se constató que el Gobierno Rep.ional, cuent~ bien las licencias médicas se 

con una planilla Exccl p~ra el control de las registran en el módulo de 

licencias médicas v/o maternales para el año El Gobierno RegioMI manifiesta que las licencias Recursos Humanos implementado 
médicas son actualmente registradas en el por el Servido en el Sistema 2010, la cual no consigna los montos a 

recuperar por dicho concepto, llmlt~ndose 
módulo de Recursos Humanos del Sistema Intranet, no se reallta un 
Intranet, la cual contiene información sobre la seguimiento a las solicitudes de sólo a recepcíonar los montos remitidos por 
solicitud. monto a reembolsar v lo recuper~do. A quedando registrado el las Instituciones de salud previsional o Fondo pago, 
su ve~ manifiesta que para las metas dQ gestión primer oficio de solicitud de Nacional de Salud, sin efectuar un a~lisls de la 
del Convenio de Desempeño Colectíllo año 2013, reembolso, acumul~ndose información. 
se Incorporar~ el compromi.so de diseRar V recursos sin recuperar. A su vez, el 
formalizar un procedimiento administrativo para Servicio carece de procedimientos 

Se observa que la planilla de registros para el el control de licencias médlcas. sobre la materia, a fin de 
periodo 2010, no se encuentra actualizada en establecer las funciones V 
sus datos, al no detallar el estado de responsabilidades de las unidades 
tramitación ni oficios de solicitud de cobros. que intervienen el proceso. 
En las planillas de licencias médicas de los Si bien el Gobierno Regional Indica 
periodos 2009 v 2010, se obser~~a que la el origen de la diferencia sena lada, 
recuperación de subsidios por Incapacidad El Sar~~icio señala que la diferenda detectada se no proporciona el detalle de las 
laboral ingresados al GORE, ;)S(ienden debe a que se registra contablemente el ingreso licendas la a que componen. 
$3.127.578 y $10.309.555 respectlvumente, cuando las dist intas instituciones previsionales Asimismo, no indica las medidas 
resultando un monto total de $13.437.133, envfan los dineros correspondientes a licencias administrativas a adoptar para dar 
cifra que difiere de lo registrado en la cuenta aceptadas y no en el momento en que se envlan cumplimiento al procedimiento 
contable código 4.6.l.Ol.Ol"Reembolsos Art. las solicitudes de devoluc.ión. D-<l4, del Manual de 
4• ley N" 19.345 y ley N" 19.117 ArL Únioo", Procedimientos Contables para el 
por un monto de $12.305.393. sector Público. 

Conclusión Acción derivada 

El Servicio deberá 
formalizar los 
procedimientos 
administ rat ivos que den 
cuentan de las fundones Por lanto, la medida 

responsabilidades de adoptada el V por 
las unidades 

Servicio que no es 
intervienen dicho suficiente en par3 

subsanar lo proceso v asegurar que 
los recursos se reimegren 

obser11ado. 
íntegramente. Dichas 
l'nedidas, ser~n 

verificadas en una 
próxima vlsita a la 
entidad. 

El Servido deberá remit ir 
a esta Contralorla 

Por consiguiente, se Regional, en un plazo de 
mantiene lo 15 días, el análisis de la 
observado. diferencias, 

lndividuallrando su 
composición. 
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N" 
Observación 

capítulo 111, 
observación 

N"2 

Capítulo 111, 
observación 

N"2 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO -SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

Existen subsidi'os pendientes de pago por las 
instituciones de s~lud previsional v FONASA, 
desde el año 2005, no obstante, se observo la 
existencia de requerimientos de pago aislados. 
Además dichas cartas de solicitud de cobro, 
hacen referencia al nombre de tos funcionarios 
y techa de las licencias, no visualizándose la 
aplicación de reajustes ni intereses $abre las 
cantidades no pagadas oportunamente, 
conforme a fa exigencia contenida en el 
ar1fculo 12 de la ley N•t8.196. 

Los Ingresos por subsidios por incapacidad 
laboral no se devengan en el momento en que 
se solicita la devolución a las instituciones de 
salud, de acuerdo con lo est•blccido en el 
procedimiento D-04, del Manual de 
Procedimientos Contables para el sector 
Público, sino que se contabilizan al momento 
de Ingresar a las arcas Institucionales. 

Respuesta del servicio 

linte lo observado, el Servicio adjunta el memo 
N•73G, de 26 de junio de 2.012.. en que el Asesor 
Jurídico del Gobierno Regional informa al Jefe de 
la División de Administración y Finanras sobre la 
oportunidad de sollcitar la devolución de los 
recursos por licencias medicas y apelaciones por 
rechazos; y la aplicabilidad de intereses y 
reajustes de las licencias Impagas. 

El Servicio manifiesta que debido a que la Unidad 
de Auditada Interna observó la situación 
observada en audltorfa desarrollada en 
noviembre de 2012, se instruyó la 
Implementación de las recomendaciones 
realizadas por dicha unidad para darles 
cumplimiento en el ano 2013. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones reali~das 

Sin perjuicio de los antecedentes 
proporcionados por el Servicio, se 
observa que dicha entidad no ha 
efectuado los procedimientos de 
cobranzas a las Instituciones de 
salud previslonal y FONASA, a fin 
de recuperar los recursos por 
Subsidios por Incapacidad Laboral 
que se encuentran impagos 
aplicando los respectivos intereses 
y reajustes. 

Sin perj uicio de lo manifestado por 
el Servido, cabe señalar que los 
antecedentes tenidos a la vista, 
dan cuenta que el Servicio a la 
fecha no ha dado cumplimiento a 
lo instruido por este Organismo de 
Control en el Informe Final N"44, 
de 2011. 

Conclusión Acción derivada 

El Servicio deberá remitir 
a esta Contralorra 
Regional, en un pla~o de 
15 días, los antecedentes 
que den cuenta que ha 

Por 
corresponde 
m::mtener 
observado. 

tanto, efectuado los 
procedimientos de cobro 

lo a la total idad de 
Instituciones de s~lud 

previsional v FONASA 
que se encuentren con 
Subsidios por 
Incapacidad Laboral 
impagos. 

El Gobierno Regional 
deberá remit ir en un 
plazo de 15 días a esta 
Contraloría Regionnl los 

Por consiguiente, antecedentes que 
corresponde 
mantener 
observado. 

acrediten el 
lo cumplimiento al 

procedimiento 0-04, del 
Manual de 
Procedimientos 
Contables para el sector 

- - --- - - -'---- ---- ___ _,_ ___ ___ ._Ji.:.P.:.úb::.::lico. _ ____ _¡ 
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N" 
Observación 

Capftulo IV, 
observación 

N"S.1 

Capftulo IV, 
observación 

N"5.3 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 

las bitácoras de los vehículos instituclon~lcs 
placas patentes, TW-1851, VC-1915, YX-3693, 
YX-3691 e YX-3692, no registran li1 hora de 
llegada v/o salida de algunos cometidos. 

El Servido manifiesta que el Jefe de la División de 
Administrnclón y Rnanzas instruirá mediante 

Se registra en la bitácora, del vehfculo placa memorándum al encargado de vehículos y a los 
patent~ YX-3691, el di u domingo 07 de marzo conductores sobre el correcto llenado y uso de las 
de 2010, salida a terreno de los funcionarios bitácoras (lo los vehfculos Institucionales. Sin 
Guillermo Rodrigue%. Sebastián Peralta y perjuicio de la medida adopt~da, señala que las 
Carlos Fuentes. sin exíslir la autorización situadones observadas se Ofiginaron por la 
exigida para los dlas sábados, domingos y/o emergencia vivída posterior al terremoto del 27 
festivos, conforme lo sen alado en el acá pite v de febrero de 2010. 
de la circular N" 35.593 de la Contralorfa 

Análisis de la respue$ta y 
verlflcaclones realizadas 

Si bien es atendible el argumento 
presentado por el GORE, se 
advierte que na se han adoptado 
las medidas tendientes a evitar la 
situadón observada. 

Conclusión Acción derivada 

El Gobierno Regional 
deberá remitir a esta 
Contralorra Regional, en 
un plazo de 15 días, los 
antecedentes que 
acredi ten que ha 

Por tanto, Instruido sobre el 
corresponde correcto registro v uso de 
mantener estas las bitácoras de los 
observaciones. vehículos institucionales; 

y además, dar 
cumplimiento a lo 

I-----------I ~G~en~c~ra~l~·----------------------~ 

señalado en el acáplte V 
de la circular N" 35.593, 
del ano 1995, de la 
Contraloria GeneraL 

Capítulo IV, 
observación 

N"S.4 

Capítulo IV, 
observación 

N' 8.1 

Se constató que las bit~cor..s de los vehículos 
placa patente XY-3693 y TW-1851, reglstr.Jn 
kilometrajes sin justíficación, el 11. y 25 de 
marta de 2010. 

Se observa que a los consejeros senorcs El Servicio manifiesta que se Implementó una De las validaciones efectuadas, no Por tanto, se El Gobierno Regional 
Hilarlo Huirilcf Barra v Marcelo Segura planilla para verificar aquellas rendidones se observa la entrega de fondos a mantiene lo deber~ analizar la 
Herrera, y la consejera, señora Andrea Aies pendientes, las cuales se Informan por medio de los Consejeros Regionales con obsetVado. sufoci<:ncla de la 
Jara, se les han entregado anticipos de fondos un memo al Secretario Ejecutivo del Consejo rendiciones pendientes. Respecto de las rendición de cuentas vfa 
a pesar de no encontrarse rendidos los Regional, para que realice su ge;tión; y agrega que Sin embargo, no se pudo validar la justificadones de declaración jurada, 
anteriores, situación que implica una las resoluciones que otorgan los fondos indican en si tuación actual del señor Fuentes gasto mediante informando a esta 
infracción a la resolución W 759, de 2003, de las cansiderandos, la obligación de rendir cuenta Cares, toda vez que el Servicio no dcclaracíones juradas, Conl ralorfa Regional en 

___ _ _ _._esta Contra lo ría General. Asimismo, se dorume:;.n;,;.ta:.:da::..:d:.:en=tr..:o..::d:.:e..:IO:.:s:..:3:..:0:..:d:.:.ias=s.g::;· '-'u"'ie:.:.n:.:re:.:s::... _ _cP:.:ro"'p'-'o:.:.rc::d:::o:.:.nó:..__:_in:.:.fonm=.::a:ca:c·o:.:· "=-_:•.:JI t..:GJ=be:. ::cse:.:.il:.:al:.:.a::..r.::q~u=e..:ést=as:.Lu=.n plato de 15 días . 
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N• 
Observación 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

comprobó que al 31 de diciembre de 2010, el 
seftor Jorge Fuentes Ca res mantiene pendiente 
por rendir $ 2.756.649, a pesar de no tener la 
calidad de Consejero. 
Sobre los fondos pendientes d.e rendir, se 
constató la existencia del memorándum N" 
198, de 16 de abril de 2010, del Intendente v 
Ejecutivo del Gobierno Regional dirl¡¡ldo al 
Secretario Ejecutivo del Consejo Reglon¡Jl, 
mediante el cual señala rendiciones 
pendientes por parte de los consejeros, 
ascendentes a $12.950.585.-

Respuesta del servicio 

Ahora, en lo que respecta a la situación del seMor 
Jorge Fuentes CaresJ señala Que mediante ofldo 
~.221, de 8 de agosto de 2012, se softcltó al 
Consejo de Defensa del Estado, Informe sobre la 
situación del señor Fuentes Carcs, sin embargo, a 
la fecha no se ha obtenido respuesta. 

Análisis de la respuest a v 
verlncaclones realizadas 

Conclusión 

respecto. no son un medio 
En cuanto a las rendiciones probatorio idóneo 
pendientes ~scendentes a para respaldar castos 
$12.950.585, cabe precisar Que si en las rendiciones de 
bien éstas se encuentran rendidas. cuentas, pues no se 
se comprobó que los consejeros trata de documentos 
regionales adjuntan declaración originales donde 
jurada notarial, en la cual conste directamente 
argumentan c¡ue no se acompañan el gasto efectuado. 
documentos de pago, por un tot<JI Sin embargo, 
de $6.469.544, tipo de cambio al tratándose de los 
24.12.12, debido a que la mayorla excepcionales casos 
del comercio de las ciudades de de servicios por cuyo 
México no entrega comprobantes, 
situación que afecta a los 
siguientes consejeros regionales 
- Marcelo Poveda 1.189.562 
· Jorge Fernández 1.255.287 
- Manuel Aravena 1.300.000 
• Gonzalo Uanos 420.000 
- Andrea Flics 580.297 
- Claudio Cárcamo 578.500 
· Alejandro Fuentes 630.532 
- Héctor Segura 515.366 

pago no se entrega 
comprobante, es 
admisible que pueda 
aceptarse una 
declaración jurada del 
consejero, en la 
medida que se 
pondere cabalmente 
la racionalidad de los 
montos rendidos por 
éste, en el ~onte<IO 
de las tareas que se le 
encomendaron y las 
características y 
condicionantes 
específicas que debió 
efectuar para cumplir 
la rt>.spectiva 

Acción derivada 

En cuanto a la situación 
del seilor Fuet~tcs Cares, 
cortesponde informar en 
el plazo señalado 
precedentemente. 

comisión, lo que ::.deb=e:...~.... _ ___ _ ---' 
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Observación 

Capitule V, 
observación 

N"1.3 

Capítulo V, 
observación 

W1.4 

Capitulo V, 
observación 

N'3.2, letra e) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Anáflsls de la respuesta y Descripción de la observación Respuesta del servicio 
verificaciones realizadas 

Se determinó qu@ las b~ses de datos que 
cont ienen informadón sobre las ruentas por 

El Servicio manif ieSta que en el alio 2013, se rendir de los fondos entregados a distintas la ejecución de la acción 

entidades y orsanlzaciones sociales 
pretende implementar una base de datos para el informada será implementada en se 

controlan en archivos Excel, lo que no brinda control de las rendiciones de los fondos el futu ro, por lo que no fue posible 

seguridad respecto de la Integridad y 
entr·egados por transi erencias. realizar veri ficaciones al respecto. 

conflabllidad de los datos registrados. 

El Gobierno Regional adjunta planilla de Anallz~dos los antecedentes, éstos 

Se constató que al 31 de diciembre de 2010, transferencias pendientes de •endlción al 5 de 
dan cuenta que el Servicio ha 

existe un saldo acumulado de t ransferencias didembre de 2012, por M$ 53.485, entre los obtenido una baja en i'a rendición 

pendientes de rendición, de $92.120.046, de periodos comprendidos 2006 al 2009. Agrega, que de los recursos pendientes de los 

los cuales el 71% corresponde ~ montos que se continuará en el año 2013 con el proceso de años 2006 al 2009, por lo que se 

arrastran de los aRos 2006 al 2009. cobranza y si corresponde se iniciarán las acciones 
deberá dar cumplimiento a las 

judiciales respectivas. medidas señaladas en su 
respuesta. 

Se observa que la Unidad Técnica del contrato 

"Normallzaci'ón a Centró de Salud Familiar 
El Servicio Consul torio Rural de Ercilla", Código 91P no aport• antecedentes que den No fue posible constatar el 

N'3003502!Hl, no remitió la totalidad de los 
cuenta de las acciones adoptadas para re¡¡uiarltar rumpllmienLo de lo ordenado por 

ingresos percibidos al Gobierno Regional de La 
lo observado. este Organismo de Control 

Araucanfa por concepto de ventas de bases. 

) J 

Conclusión Acción derivada 

ser evaluado a la 
brevedad por ese 
SErvicio. 

Atendido a que no se 
han efec1uado las 
correcciones La m edida Informada 

necesarias 
ser~ verificada en la 

se 
mantiene lo 

próxima auditorfa. 

observado. 

PQr consiguiente, 
corresponde 

La mecfKia Informada 

mantener lo 
scr.í veri ficada en la 

observado. 
próxima auditada 

El Servicio deberá remitlr 
a esta Contralorfa 

Atendido lo señalado, Regional en un plazo de 
se mantiene la 15 diilS los antecedentes 
observación. que den cuenta de la 

regularización de lo 
observado . 
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N" 
Observación 

Capitulo V, 
observación 

N'2.1, letra a) 

Capitulo V, 
observación 

W2.1, letra a) 

caprtulo v, 
observación 

N"2.1, letra a) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO· SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

En relación a la adquisición de Equipamiento 
El Servicio mant iene lo manifestado en su Internados de la Re¡¡ión de La Araucanía, se 
respuesta ~1 pnHnforme N"44, de 2011, en que el 

Los argumentos expuestos por el 
observa que en el Internado Escuela Servicio no permiten subsanar lo 
Nahuelbuta, fueron reccpclonadas 86 proyecto no permitía la adquisición de material 

observado, pues debió exiSiir un no 
fungible, almohadas, frazadas almohadas 86 cubrecamas, los cuales 

corno y 
control en la distribución de las y 

cubrecamas, por lo que los bienes entregados estaban aprobados en las prioridades para especies. 
dicho Internado. 

corresponden a donadones. 

Analizada la respuesta del Servicio 

El Internado Liceo Mercedes Manosalva y tos antecedentes 

Arévalo recibió bienes adicionales a los proporcionados, corresponde 

solicitados por el establecimiento, conforme a En cuanto a las sillas y equipos de video, el 
señalar lo siguiente : 
a) En cu~nto a las 31 sillas, el lo siguiente: a) 31 sillas de m~s. según guia N' Servicio señala que se confeccionó acta con la 
equipo de video y 200 frazadas, 77.359, de 24 dt? junio de 2.009; b) 1 equipo de totalidad de los bienes asignados a la comuna de 
C<Jbe seilalar que los argumentos video, según guía N'2454906, de 26 de agosto Al1&ol; agrega que el departamento de educación 

de 2009; e) 39 colchones, según guía N'llS, de dicha entidad fue quien reanz6 la distribución a 
expuestos por el Servicio no 
permiten subsanar lo observado, de 19 de enero de 2010. Aslmismo, se los establecimientos educacionales, y q~e las 

debió hacer exist ido recepclonaron 200 frazadas, según gura frazadas fueron donadas por el proveedor. 
pues un 

N"&2.S83, de 1& de noviembre de 2009, que En lo que respecta a los 39 colchones, indica que control en la distribución de las 
especies; b) respecto a los 39 no fueron soUcitadas por el establecimiento. estos fueron solicitados por el SE RE MI de 
colchones, los antecedentes Por otra parte, recepcionaron 3 computadores Educación de La llraucanfa mediante oficio 
proporcionados permiten levantar HP OC S88 ES200, 1 GB Ram, pero según N'2..161, de 31 de agosto de 2011. 
lo observado; e) finalmente, en detafle de gula de despacho N" 72, sin lecha, 
relación a la diferencia de los correspondían S. 
computadores, el Servicio no se 
pronuncia al respecto. 

En el Internado ESQJcla Juan Ferriene Vegas 
Sobre las diferencias observadas, el Servicio 

Los argumentos entregados por el manifiesta que existe acta de entrega de la 
Blancas, se observan diferencias entre la 

totalidad de los bienes correspondiente la 
Gobierno Regional no permiten 

cantidad de bienes asignados por el Servicio y a 
subsan¡¡r lo observado, pues no 

los recepcionados el est~blecimlento 
comuna de Angol; agrega, que el departamento 

explican las diferencias por 
de educación de dicha entidad fue quien realizó la educacional. determinadas. 
distribudón a los establecimientos educacionales. 

-
Conclusión Acción derivada 

El Servicio deberá rcmi11r 
a esta Contraloría 

Dado lo anterior, se Regional en un plazo de 
mantiene lo 15 días las medidas que 
observado por esta adoptara para evitar la 
Contralorfa Regional. ocurrenCia de situaciones 

similares a las 
observadas. 

El Gobierno Regional 
deberá adoptar las 
medidas necesarias para 
regularizar la distribución 

Por tanto; de los bienes de acuerdo 

conesponde • lo asignado a cada 
establecimiento 

mantener las 
educacional, debiendo 

observaciones 
formuladas, 

remitir a esta sede 
a 

Regional los excepción de los 39 
anteredentes lo colchones recibidos 

que 

adicionalmente. 
acreditan en un plazo de 
15 días. Además, indicar 
las medidas que adoptará 
para evitar la ocurrencia 
de situaciones similares a 
las observadas. 

-
El Gobierno Regional 

Por consiguiente, esta deberá adoptar las 
Contralorfa Regional medidas necesarias para 
mantiene lo regularizar la distribución 
observado. de los bienes de acuerdo 

a lo asignado a cada 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚ~LICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

N" 
Observad6n Descripción de la Gbservaclón 

--~--------------------¡ 

Se comprobó que el televisor asignado al 
Capllulo V, Internado La 1\lborad¡¡ se enconu aba en poder 
obscrvae:l6o del Uceo Padre Hurtado, lo cual resulta 

N"'2.1, letra a) improcedente. 

CapltuloVJ 
observación 
N(.l, lc~lra a) 

En el Internado Escuela G-564 Uanqulllanqui, 
se observa en el documento Nproceso de 
recepción" en que se det~ IIZln las especies 
redblclas por el internado, y que firma el 
Encar¡ado del Departamento de Planfficad61"1 
y Presupuesto de ta SECREDUC, el registro de 
la entrega de 20 frazadas, no obstante se 
ac(editó en el establecimiento la existencia de 
10 fraudas. 

Respuesta del sei'Vido 

El Servicio reitera lo manifestado en .su respuesta 
al pre-informe de observaciones N'44, de 2011, 
de esta Contrt~ l orfa Regional, en cu;:mto a que el 
fesguardo y uso correcto de los bienes 
corresponde a la Munidpalidad de Garbea, pt~es a 
dicha c.ntid~d ed~lkia se les hizo ent rega de las 
especies. 

El Goblerno Reglon¿¡l señala que la drstrJbuclón de 
los bienes a los diferentes establecimientos 
educadonales fue realizada por el departamento 
de educación de la municipandad do Cuneo. 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones n?alludas 

Los ~rgumentos expuestos por el 
Servícío no permite subsanar lo 
observado, pues corresponde al 
GDbicrno Regional velar por el 
correcto uso y disptlSkMn de las 
C$pecles 

Los argumentos expuestos por el 
Servído no permiten subsanar lo 
observado, pue5 corresponde al 
Gobierno Regional vetar por el 
correcto uso y disposición de las 
especies 

Conctu~ón Acd 6n derivada 

establecimiento 
educacionvl, d'ebiendo 
remitir <l ost ;;l sede 
Regional los 
antecedentes que Jo 
acteditan en tm plazo de 
l S días. 
el Gobierno Regional 
deberá adoptar las 
medidas necesañ~ para 
regularfzar la distribución 
de los bienes de acuerdo 

Dado lo anterior, SP. a lo <:~signado a cada 
mantiene lo establedmicnto 
observado por esta educacional, debiendo 
Contraloría Regional. remítir a esta sede 

Dado Jo élnterior, .:.e 
mantJene lo 
observado por esta 
Contraloda Regional, 

Regional los 
antecedentes que lo 
acreditan en on plazo de 
15 días. 
El Gobierno Regional 
d~berá adoptar las 
medidas necesarias para 
regularizar la distlrlbudón 
de los bienes de :acuerdo 
a lo asignado <J cada 
establecimiento 
educacional, deblendo 
remitir a esta sede 
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N' 

Observación 

Capitulo v, 
observación 

W2.1, letra a) 

Capitulo V, 

observación 
N"3.2, letra d) 

Capitulo V, 
observación 

N"3.3, 1etra a) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · SEGUIMIENTO 

-
Descripción de la observad6n Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 

verificaciones realizadas 

En el In tornado Llceo "Los Andes". se constató 
la recepción de & lockers en exceso. 

Se obse<Va en los estados de pago N"' 8, de 28 
de enero de 2011 y 10, de 31 de marzo de 
2011, del Contrato "Normalización a Centro de Respecto a lo argumentado por el 

Salud Familiar Consultorio Rural de Ercilla", El S~rvicio argumenta que para la situación 
Servicio, se reitera que las partidas 

Código BIP N'3003S02S-O, el pago anticipado observada por esta contraloria Regional se aplica individualizadas como globales, en 

de la partida N" 225.2.4, denominada el artículo 154, del reglamento para contratos de contratos de obra pública a suma 

"Sistema de almacenamiento e impulsión de obras públicas. el cual señala que los estados de alzada, deben ser pagadas en la 

agua caliente", cuya unidad de medida es pago serán considerados como abonos parciales 
medida que se en~uentren 

considerada como global, en circunstancias que e.fectúa el fisco al contratista. 
totalmente ejecutadas, ello 

que ésta debió pagarse una vez ejecutada la conforme lo dispuesto en el 

totalidad de las actividades que la componen y 
dictamen N" 25.086, de 2011. 

no parcialmente, como sucedió en la especie 

En cuanto al contrato "Construcción 
Multlcancha Techada Escuela G-46 Tranamán 
Purén", Código BIP W30005570-0, se constató, 
que la obra se ejecutó sin el correSJ)ondicnte 
permiso de edificación, situación QUe vulnera 
lo establecido en los artículos s·. g• y 116, del lo manifestado por el Servido 

D.F.L. N" 458, de l97S, sobre Ley General de 
El Gobierno Regional señala que enviará una evidencia que a la fe~ha no se han 

Urbanismo y Construcciones. del Ministerio de 
circular a la unidad técnica para que dé adoptado las medidas tendientes 

VIVIenda y Urbanismo. 1\símismo, se cursaron 
cumplimiento a lo observado. a evltar la reitcradón de lo 

los pa¡¡os de la obra y se suscribió el Acta de observado. 

Entrega de Terreno Definitiva, sin la existencia 
del permiso en cornento, transgrediendo lo 
establecido en los artfculos U y SG de las 
Bases Administrativas Generales. 

Conclusión Acción derivada 

Regional los 
antecedentes que lo 
acreditan en un plazo de 
15 días. 

El Gobierno Regional 

En virtud de lo 
deberá ildoptar las 

anterior, se mantiene medidas necesarias para 

lo observado. 
evitar en lo sucesivo la 
ocurrencia de situaciones 
similares. 

El Gobierno Regional 
Corresponde que esta deberá remitir a esta 
Contraloria Reglonnl Contralorfa Regional la 
mantenga lo circular aludida en un 
observado. plazo de 15 días, a fín de 

verificar su realización. 
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N" 
Observación 

Capítulo V, 
observación 

N"3.3, letra b) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Des<ripclón de la observación Respuesta del servido 

En el proyecto "Construcción Multkancha 
Techada Escuela G·4G Tranamán Purén",. se Sobre lo observado, el Gobierno Regional 
observa incumplimiento de la exigencia maniliesta que a In fecha de recepción del informe 
dispuesta en el punto N' 0.4, ens01yo de N'44, de 2011, de esta COntralorla Regional, lns 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones reaUZ3das 

------~--------- -

Conclusión 

virtud de 

Acción derivada 

Al respecto, esta 
Contraloría Rep,ional 
instruirá un 

materiales, de las espedficaciones técnkas del obras habían sido recepcionadas, por lo que se 
proyecto, en el cual se establece la realización dispuso actualizar las principales actividades que 
de un mínimo de 3 ensayos a los elementos de debe realizar los profesionales y administrativos 
hormigón, sin embargo, no se realizó ninguno. de la División de Análisis y Control de Gestión 
Además, C<>be consignar que dicha partida fue respecto de 1~ designación d~ iniciativas de 

Sin perjuicio de las medidas 
adoptadas por el Gobierno 
Regional, cabe incf~ear que el En 
Servicio no proporciona 
antecedentes que den cuenta de 
la realización de los ensayos de 
materiales exigidos en las 

anterior, corresponde 
mantener lo 
observado. 

lo procedimiento 
disciplinarlo, con la 
finalidad de determinar 
las responsabilidades 
administrativas de 
aquellos funcionarios que 
estén involucrados en la 
situación observada. 

pagada mediante avances en los estados de Inversión a los supeNisores, la 11\sación de los 
pago N"s 1, 2 y 3, cuyo costo directo de estados de pago y la resolución de solicitudes 
$640.000, equivale a un total de $852.992, IVA enviadas por las Unidades Técnicas, entre otras. 

especificaciones técnicas del 
proyecto. 

~--------~in~c~lu~id~o~·-----------------------~-------------------------------~----- ~--------------~--------------+---------------·-

Capítulo V, 
observación 
N"3.3, letra f) 

En vlslta a te.-reno a la obra, se observaron en 
la ejecución de la estructura los siguientes Sobre lo observado, el Gobierno Regional 
defectos: a) en ninguno de los marcos se manifiesta que a la fecha de recepción del informe 
instalaron los perOles ángulos de dimensión N'44, de 2011. de esta Contralorfa Regional, las 
80x80xG mm, que aparecen graneados en el obras habían sido recepcionadas, por lo que se 
plano de estructura. espedf~camcnte, en el di.spuso actualiiar las ptincipales actividades que 
detalle •planta dado ot•; b) se comprobó que debe realizar los profesionales y administrativos 
algunos de los arrlostramientos Instalados de la División de Análisi; y Control de Gestión 
entre los pilares de los marcos retlculados, se respecto de la designación de iniciativas de 
unen en sus extremos con un fierro redondo Inversión a los supervisores, la visación dll los 
liso, que es de menor sección que la propia estados de pago y la resolución de solicitudes 
riostra; e) se observó una deficiente aplicación enviadas por las Unidades Tétnlm. entre otras. 
de pintura en las. bases metálicas de los Además, señala que se efectuó licitación por los 
pilares, tanto la anticorrosiva, como el esmalte servicios de consultoría para la sistematización de 
de terminación; d) se constató, que no se bases para las unidades técnica municipales, lo 
instaló la protección denominada •zona que permitirá uniformar los procedimientos y 
forrada•, indicada en el plano de arquitectura, mejorar el control de los proyettos. 
en los pilares del tnblero de básquctbol. 

Sin perjuicio de las medidas 
Dado que no han sido 

administrativas adoptadas por el 
regularizados los 

Servicio, se debe señalar que en defectos de 
visita efectuada por esta construcción 
Contralorla Regional al proyecto, 

observados, 
se verificó que a la fecha los 
defectos de construcción corresponde 
observados no han sido mantener 

observado. 
regularizados. 

Jo 

El Gobierno Regional 
deberá comunicar en un 
plazo de 15 días las 
medidas a adoptar para 
regularizar lo observado, 
sin petjuldo que esta 
Contraloría Regional 
instruir~ un 
procedimient o 
disciplinarlo, con la 
finalidad de determinar 
las responsabilidades 
administrativas de 
aquellos funcionarios que 
estén Involucrados en la 
situación observada. 
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N" 
Observación 

Capitulo V, 
observación 

N'3.4, tetra a) 

Capitulo V, 
observación 

N'3.4, letra b) 

, . 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO· SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

En cuanto al contrato "Construcción 
Multicancha Techada Escuela G-67 Caupolicán 
Purén", Código BIP N"30005570-0, se constató 
que la obra se ejecutó sin el correspondiente 

Respuesta del servicio 

permiso de edificación, si tuación que vulnera El Gobierno Regional señala que enviará una 
lo establecido en los artfculos N"s 5', 9" y 116, circular a la unidad técnica para que dé 
del D.F.L N" 458, de 1975, sobre Ley Gcnernt cumplimiento a lo observado. 
de Urbanismo y ConstruCCiones, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, como tamblcn. lo 
dispuesto en tos anícutos 12 y 56 de las Bases 
Administrativas Generales 
En el proyecto "Construcción Multlcancha 
Techada Escuela G-67 Caupolicán Purén", se 
ob~erva el incumplimiento de la exlgenda 
dispuesta en el punto N" 0.4, ensayo de 

Análisis de la respuesta y 
veri ficaciones realizadas 

Lo manifestado por el Servicio 
evidencia que a la fecha no se han 
adoptado las medidas tendientes 
a evitar la reiteración de lo 
observado. 

Conclusión 

Sin perjuicio de lo 
comprometido por el 
GORE, corresponde 
mantener lo 
observado. 

-
Acción derivada 

El Gobierno Regional 
deberá remitir a esta 
Contratorfa Regional la 
circular alud ida en un 
plazo de 15 días, a fin de 
verlflc.¡r su real ización. 

El Gobierno Region.JI 
deberá comunicar en un 
plazo de 15 días las 
medidas a adoptar para 
regularl7.ar lo observado. 
Sin perjuicio de ello, esta 

materiales, de las especificaciones técnicas del Sobre lo observado, el Gobierno Regional 
proyecto, en el cual se establece la realización manifiesta que a la fecha de recepción del Informe 
de un mínimo de 3 ensayos a tos elementos de N"44, de 2011, de e~ta Contraloria Regional, las 
hormigón, sin embarQo, no se realizó ninguno. obras habfM sido recepcionadas, por lo que se 
Además, cabe consignar que dicha panlda fue dl~pu~o actuaUzar las principales actividades que 

En relación a lo observado, el 
Servicio no proporciona 
antecedentes que den cuenta la 
realización do los ensayos de 
materiales exigidos en las 

virtud de lo Contralorta Regional En 
especificaciones técnie<~s del 

anterior, corresponde instruir~ un 
mantener lo proceclimiento 
observado. disciplinario, con la 

finalidad de determinar 

pagada mediante avances en los estados de debe realizar los profesionales y administratlllos 
pago N"s 1, 2 y 3, cuyo costo directo de S de la División de Anáflsls y Control de Gestión 
640.000, equivale a un total de$ 852.992, IVA respecto de la designación de lniciallvas de 
incluido. inversión a los supervisores, la visación de los 

1------1-~E =1 =i::.. _ _ f_ ct- -d- - 1--b--- - -t .-1 estados de pago y la resolución de solicitudes 
n a v Sita e e ua a a a o ra, se consta o, 

enviadas por las Unidades Técnicas, entre otr¡¡s. 
que no se instaló la protección denominada 

proyecto. A su vez, se debe 
señalar que en visita efectuada 
por esta Contralorfa Regional al 
proyecto, se verificó que a la fecha 
los defectos de construcción 
observados no han sido 

las responsabilidades 
admlnistrijtivas de 
aquellos funcionarios que 
estén involucrados en la 
situación observada. 

Capitulo V, 
observación 

N"3.4, letra e) 
•zona forrada', lndlcadit en el plano de 
arquitectura, en los pilares del tablero de 
básquetbol, 

regularizados. 
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N• 
Observación 

Capitulo v, 
observación 
tr3.5, letra b} 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de 13 observación 

En el Contrato "Mejoramiento Estadio 
Municipal, Comuna de LUmaco", Código BIP 
N'-30072980-0, se constató que la cancha de 
fútbol posee una menor longitud que la 
scñ11iada en el proyecto, toda vez que al 
rcalitar la medición de las dimensiones de 
esta, con un topómetro, se comprobó que la 
distancia real entre arcos es de 87 metros, en 
clrcunstancias que sesún lo graneado en los 
planos de arquitectura, la distancia entre 
pórticos debla ser de 90 metros. 

Respuesta del servicio 

Sobre lo observado, el Gobierno Regional 
manlt1csta que a la fecha de recepción del informe 
N"44, de 2011, de esta Contralorfa Regional. las 
obras hablan sido recepcíonadas, por lo que se 
dispuso actualizar las principales actividades que 
debe realizar los profesionales y administrativos 
de la División de Análisis y Control de Gestión 
respecto de la designación de iniciativas de 

Análisis de la respuesta v 
veriflcaclones realizadas 

f---- - -+- ---- - ----------1 inversión a los supervisores, la visación de los 
estados de pago y la resolución de solicitudes 
enviadas por las Unidades Técnicas, entre otras. 
Además, señala que se efectuó licitación por los 
servicios de consul toría para la sistematización de 
bases ¡1ara las unidades técnica municipales, lo 
que permitirá uniformar los procedimientos y 
mejorar el control de los proyectos. 

Sin perjuicio de las medidas 
administrativas adoptadas por el 
Servicio, se debe señalar que en 
visita efectuada por esta 
Contraloría Regional al proyecto, 
se verificó que a la fecha los 
defectos de construcción 

capitulo V, 
observación 
N·3.S, lelra e 

Además, realizada una Inspección visual a la 
obra, se observó que el gabinete del tablero 
de alumbrado, denominado "TOA B", careáa 
de una cubierta cubre equipos, lo cual vulnera 
lo dispuesto en el numeral 6.2.1.3. de la norma 
chilena NCH 4/2003, en el cual se se~ala, que 
todos ios tableros deberán contar con una 
cubierta cubre equipos v con una puerta 

-----+ext::.: erlor. 
--~--·-

Capitulo V, 
o bservación 

N"3.S, letra d) 

Finalmente, se visualitaron grietas en la parte 
superior del muro de hormigón del eje r;, entre 
los ejes R y S, espedOcamente, en la tona de 
contacto con el ft3118C de apoyo del pasamano 
tubular. 

------~ ~-----

observados 
regularizados. 

no han sido 

Conclusión Acción derivada 

Dado que no han sido 

El Gobierno Regional 
deberá comunicar en un 
plazo de 15 días las 
medidas a adoptar para 
regularllar lo observad(). 
Al respecto. esta 
Contralorla Regional 

regularizados los 
defectos de 
construcción 
observados, 
corresponde 
mantener 
observ3do. 

instruirá 
procedimiento 

un 

disciplll)arlo, con la 
lo finalidad de determinar 

las responsabilidades 
administrativas de 
aquellos funcionarios que 
estén involucrados en la 
situación observada. 

--------L-----------· 
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f N• 
Observación 

Capftulo V, 

obsefVadón 
N"3.8, letr.1 a) 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
CONTRALORIA REGIONAL DE lA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 

f.n el contrato "Ampliación Liceo Juan Schlev,er 
C-31, comuna de Freire", c_ó~o BIP 
N•20t5594~, cabe sei'lalar que debido al 
término OJn ticipado del contrato, la Oirccd6n 
da Arquitectura, reslón de La Araucanfa, 
conforme lo prescrito en el inciso rinal del El Gobierno Re.glonal, acompañil la resolución 
artfculo 166, del Reglamento p<J riJ Contratos N"19, de 14 de Julio de 2010, que pone término 
de Obras Públicas, mediante la resolución admínl!;traltvo Y en forma anticipada y con carso 
N•l.249, de 02 de septiembre de 2010, al contrato de la obra; tes<>ludón N"31, de 23 de 
designó a la comís:i6n para emitir un Informe septiembri! de 2010, que aprueba acta de 
detallado y valori7ado de los trabajos recepción única Y liquidación anticipada y con 
ejecutados por el contratista hasta la fechn de cargo al contratist a; Y la planllla de liquidación 
la llquldac:ión contractual. Dic,ha comisión fue anticipada de contrato, de 14 de septiembre de 
formada por don Héctor /\curia Duc.os, 2010, todas de la Dirección de Arquitectura de la 
Ingeniero avii, don Jaime o íaz Totmo región de La Arauamía. 
Arquitecto, y don Jorge Méndcz Sandoval: l uego, expone,, en lo que lrrtcresa, que la 
Constructor Civil, quienes, en c:onjunto Dirección de Arquit ectura, para el pago de los 
determinaron que la valoríz.ación de los estados d~ pago rea1izados al contratista, aplicó lo 
trabajos ejecutados por el contratista establecido en el reglamento para contratos dé 
C()(tespondia a la suma ae S 1.511.905.224, V obra pública del Ministerio de Obras Públicas, por 
no a los $ 1.579.572.365, pagados ha!.ta el lo Qlle estiman que la gestió"' teafizada en cf 
estada de pago N" 18, existiendo una conltaLO se efectuó conforme a dicha normativa. 

diferencia correspondiente a $ 67.667.141, 
advirtiéndose que se pagó por adelllntado 
partidas aún no ejecutadas,. v p.or otra, que :se 

Anállsls de 111 respuesta y 
verificaciones realizadas 

El Servido no informa sobre el 
est<Jdo eo que se encuentra la 
diferencia determinada en contra 
del Contratlst¡¡ v las medidas 
ado.ptadas para su recupetaclón, 
lo que de acuerdo a ta resolución 
N*31, de 23 de Si!ptiembre de 
2010, asciende a la suma de $ 
138.786.064, 

.._ ____ _._a!...pr~obaroo partidas can c-.ll idad defectuosa. ;..;.,;,;,;;,;,..___J_ _ __ _ 

Conclusión Acción derivada 

El Gobíerno Regional 
deberá comunicar en un 
pla~o de 15 dfas las 
medidas a adoptar para 
regularltar lo observado. 
Al respecto, esta 
Contralorr<:~ Regional 

Por tanto se mantiene instruir~ u.n 
lo obsenrado. procedimiento 

disciplinario. con la 
finalidad de determtllilr 
la!"t responsabilidades 
administrativas de 
aquellos funcionarios que 
estén Involucrados en la 
siluaaón obseMda. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

- - --....-- - --- ---- - - --,.- - - --- --- - - - - ·..--- - ----- -, -- - -- -....-------~ 
N" 

Observación 

Capítulo V, 
observación 

N"3.8, letra b) 

Oescripción de la observación 

En el segundo contrato del proyecto 
"Ampliación liceo Juan Sdliever C.31, comuna 
de Frcirc", se observa que la pófiza de 
responsal;lilldad civil ante terceros N"247580S, 
de la compaMa Chilena Consolidada Seguros 
Generales S.A., tomada por la Constructora 
Nuatart y Medina limitada, fue emitida el ~de 
diciembre de 2010 e ingresada a la Dirección 
de Arquitectura, re¡¡ión de La Araucanía, el 
mismo dla, en circunstancias que el estado de 
pago N" 1, fue cum>do previamente, el 2S de 
noviembre de 2010, vulnerándose as( lo 
establecido el numeral 3.4.2. del citado 
convenio ad referéndum. Asimismo, cabe 
consignar que dicha póliza a la fecha de 
efectuarse la fiscalización aún no era aprobada 
por la Fiscalfa Regional del citado Ministerio. 
En cuanto a póliza contra todo riesgo de 
construcción N"247S774, de la compaftla 
Chilena Consolidada Seguros Generales S.A., 
tomada por la empresa Constructora Nual~rt v 
Medina Limitada, fue emitida el 03 de 
diciembre de 2010 e Ingresada a la Dirección 
de Arquitectura, región de La Araucanía, el 
mismo dia, en circunstancias que el estado de 
pago W 1, rue cursado previamente, el 25 de 
noviembre de 2010, vulnerándose así lo 
establecido el numeral 3.4.3. del d i ado 
convenio ad referéndum. ASimismo, cabe 
consignar que dicha póliza a la fecha de 
efectuarse la fiscalización aún no era aprobada 

Respuesta del servicio 

El Setvicio señala que a la fecha no se ha 
informado a la Unidad Técnica sobre lo observado 
por esta Contralorra Regional. 

Análisis de la respum a v 
verificaciones realizadas 

El Servicio a la fecha no ha 

Conclusión 

adoptado la medida Por consiguiente, se 
comprometida en su respuesta al mantiene lo 
Preinforme N"44, de 2011, de esta observado. 
Contralorra Regi.onal. 

Acción derivada 

El Gobierno Regional 
deberá dar remit ir a esta 
Contraloría Regional en 
un plazo de lS días, los 
antecedentes que den 
cuenta del cumplimiento 
de las medidas 
adoptadas. 

L _ _ __ _ _...!.J:po:::r~l::_a Fiscalía Regional del dtado Ministerio. -1- - - --- - - - - - - - - - -l•-- --- - - - - --- "-- ---- --- L _ _ _ _ _ _ __ ....J 
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N" 
Observación 

Capítulo V, 
observación 

N•3.9, letra o) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 

Respecto del contrato "Construcción 
Infraestructura Sanitaria TrOV<llhue, 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

El Servicio a la fecha 110 ha 
efectuado la medida 

Conclusión Acción derivada 

El Gobierno Regional 
deberá comunicar en un 
plazo de 1S d1as las 
medidas a adoptar para 
regular-.zar lo observado. 
Al respecto, esta 

(Amplicación) Carahue", se detectó un error en 
la elaboración del presupue.sto ponderado, el 
cual se obtuvo al dividir el subtotal 
construcción equivalente ~ $ 373.863.437, con 
S 397. 718.50.6, valor que se desconoce su 
ori¡¡en, dando como resultado un factor de 
0,940020218742234, en circunstancias que 
debió ser obtenido al dividir el total costo 
directo neto del presupuesto del contratista 
adjud-.cado, que corresponde a $542.041.155, 
por el total co>to directo neto del presupuesto 
oficial, equivalente a $561.596.749, dando un 
factor de ponderación i¡¡val a 
0,965178584037708, lo que genera una 
alteración en cada una de las partidas del 
presupuesto ponderado, que llevó a una 
determinación errónea dP.I monto cursado en 
cada uno de los estados de pago, asf romo 
también, en el valor de las modificaciones de 
obras, tanto avmentos como disminuciones, 
ya que para valorizarlas se consideraron los 
precios unitarios ponderados erróneamente 
calculados. Es así que ia Municipalidad de 
Carahue, pagó en exceso a la empresa 
constructora Luis Edunrdo Pérez Castro, la 
suma de $ 3.480.076, monto resultante de la 
adición de las diferencias determinadas en los 
estados de pago N" 1 all3. 

El Servicio seiiala que a la fecha no se ha 
-.nformado a la Unidad Técnica sobre lo observado 
por esta Contraloría Regional. 

comprometida en su respuesta al En 
Pre·lnforme Final W44, de 2011, 

virtud de lo Contraloría Regional 

de esta Contraloda Regional, en la 
cual señaló que solicitaría a la 
un-.dad técnica la aclaración de lo 
observado. 

anterior, corresponde 
mantener lo 
observado 

instruirá un 
procedimiento 
disciplinarlo, con la 
finalidad de determinar 
las responsübilldades 
administrativas de 
aqueUos funcionarios que 
estén Involucrados en la 
situación observada. 
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w 
Observación 

Capítulo V, 
observación 

N"3.8, letra e) 

Capítulo V, 
obse<vadón 

N"3.9, letra 1) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

A la fecha del c~amen se observó que el 
presupuesto original ha experimentado tres 
modificaciones, las que tambl6n han sido 
alteradas debido al erróneo cálculo del factor 
de ponderación del presupuesto, es por ello, 
que realizado el nuevo cálculo con los factores 
corregidos, se producen dlfor<:ncias a favor del 
Servicio por $ 407.621, $3.898.957 y 
$34.669.868, en la primera, segunda y tercera 
modificación, respectivamente. 

La Inspección técnica realizada a la obra por 
personal de esta Contralorla Regional 
determinó lo siguiente: a) En la caseta N" 62, 
se constató que ef sobre radier se encuentra 
con nsuras y además está suelto o soplado en 
algunos sectores. Asimismo, se observó una 
Irregular terminación del hormigón, en los 
bordes de los sobrecímientos, además, se 
ev1denció la colocación de pJrches de yeso en 

Respue>ta del servicio 

El Servicio señala que a la fecha no se ha 
informado a la Unidad Técnica sobre lo observado 
por esta Contra lo ría Regional. 

ladrillos despuntados; b) se observó una El Servicio señala que a la fecha no se ha 
disímil terminación de los rasgos de las informado a la Unidad Té<:nica sobre lo observado 
ventanas en los baños, toda vez que sólo por esta Contralorla Regional. 
algunos estaban estucados; e) En las casetas 
visitadas, se constató, que la unión del si fón 
con el del tubo de PVC de descarga de los 
lavamanos, lavaplatos y lavaderos, no poseían 
collarín de goma, elemento que hace 
Impermeable la instalación en esa zona. 
Aslmismo, se observó en algunas casetas, una 
deficiente calidad en la unión de la tubería de 
descarga del lavamanos. 

Análisis de la respuesta y 
verlfi""clones realltadas 

El Servicio a la fecha no ha 
efectuado la medida 

Conclusión 

comprometida en su respuesta al En virtud de lo 
Pre-lnforme Final N' 44, de 2011, anterior, corresponde 
de esta Contralorla Regional, en la mantener lo 
cual señaló que solicitaría a la observado 
unidad técnica la aclaración de lo 
observado. 

Se debe señalar que en visita 
efectuada J>Or eSla ContraJoría 
Regional ill proyecto, se verificó 
que a la fecha los defectos de 
construcción observados no han 
sido regularizados. 

Dado que no han sido 
regularizados los 
defectos de 
construcción 
observados, 
corresponde 
mantener 
observado. 

lo 

Acción derivada 

Al respecto, esta 
Contraloría Regional 
instruirá 
procedimiento 

un 

disciplinario, con la 
finalidad de determinar 
las responsabilldodes 
administrat ivas de 
aquellos funcionarios que 

estén involucrados en la 
situación observada. 

Al resJ>ecto, esta 
Contraloria Regional 
instruirá 
procedimiento 

un 

disciplinario, con la 
finalidad de determinar 
las responsabllidacles 
administrativas de 
aquellos funcionarios que 
estén involucrados en la 
situación observada. 
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® 
C11QJ.$ 

N" 
Observación 

Capitulo V, 
observación 

W3.9, letra g) 

Capftulo V, 
observación 

N"3.9, letra h) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 
Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Por otra parte, se constataron las siguientes 
irregularidades en la instalación eléctrica de 
las caseras: a) los duetos de PVC fueron 
instalados a la vista, vulnerando lo establecido Se debe señalar que en visita 
en la letra e) del punto N• 3.3.2. de las efectuada por esta Contralorfa 
especificaciones técnicas del proyecto; b) la 

El Servido señala que a la fecha no se ha 
Regional al proyecto, se verificó informado a la Unidad Técnica sobre lo observado conexión entre conductores se realizó sin 

por esta Contralorfa Reelonal. que a la fecha los defectos de 
ninr,ún elemento conector; y e) ninguna ele las construcción <;>bservados no han 
casetas visitadas poseía los disyuntores 
magnéticos especificados en letra a) del punto 

sido regularizados. 

N• 3.3.2. de las especif icaciones técnicas de la 
obra. 

A la fecha de la visita, se observó que las 
partidas 2.1.13.2 Bajadas, 2.2.12 Muebles se debe señalar que en visita 

incorporados, 3.1.3.e lavadero, 3.2.1. Centro, El Servicio señala que a la fecha ha efectuada por esta Contralorfa 
no se 

Regional al proyecto, se verificó diferencial, caja y automático y 1.5 Aseo Onal y informado ~ la Unidad Técnica sobre lo observado 
que a la fecha los defectos de entrega, se encontraban pagadas en su por esta Contraloria Regional. 

totalidad. sin embargo, no se encontraban construcción observados no han 

concluidvs sido regularizados. 

Conclusión Acción derivada 

Al respecto, esta 

Dado que no han sido 
Conltalorfa Reglonal 

regularizados los 
insltuirá un 

defectos de 
procedimiento 

construcción 
disciplinarlo, con la 
finalidad de determinar 

observados, 
las responsabilidades corresponde 
administrativas de 

mantener lo 
aquellos funcionarios que 

observado. 
estén involucrados en la 
situación observada 

Al respecto, esta 

D~do que no h~n sido 
Contraloria Regional 
instruirá un 

regularizados los 
procedimiento 

defectos de 
disciplinarlo, la 

construcción 
con 

observados, 
finalidad de determinar 
las responsabilidades 

corresponde 
administrativas de 

mantener lo 
aquellos funcionarios que 

observado. 
estén involucrados en la 
situación observada. 
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w 
Observación 

Capítulo v, 
observación 

N'4.1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANfA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

De los infórn\es presentados por las 
instituciones que han susc.rito ·convenios de 
subsidios con Innova Chile, para ejecutar 
proyectos de "-Fortalecimiento de Capacidades 
Regionale.s para la Innovación", se detectó que 
se adjuntan fotocopia de la documentación de 
respaldo, Guyo original es validado en terreno 
por los ejecutivos de proyectos de lnno.;<a 
Chile, lo cual está efe acuerdo a lo ·seilalado en 
el "Manual de Procedimientos Unidad de 
·opera dones Comité Innova Chile". Sin 

embargo, dicha situación vulnera lo dispuesto 
en el punto 5.3, de la resolución N" 759, de 
2003, de la Contralorra General de la 
República, que "Fija Normas sobre 
Procedimiento de Rendición de Cuentas". 

Respuesta del servicio 

El Servicio manifestÓ que la documentación de la 
rendidón de cuentas aplica el punto 3.1 letra b} 
de la resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría 
Géner~l de lá República, que "Fija Normas sobre 
Procedimiento de Rendición de Cuentas". 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones reali•adas 

Al respecto, cabe reiterar lo 
informado por es.ta Contral.oría 
Regional .. en cuanto a que al existir 
un conflicto entre I<Js normas 
sobre rendición de cuentas y la 
normativa tributaria que obliga a 
que la documéntaC:iOn original sea 
mantenida por los contribuyentes, 

Conclusión Acción derivada 

El Gobierno Regional 
deberá adoptar los 
procedimientos 

En virtud de que el administrativoS-
éstos pueden concurrir a·lá Unidad. dar 

Servicio no ha nece!iarios para 
del Servicio de Impuestos Internos 

adoptado las medidas estricto cumplimiento a 
más próxima a su domicilio, en correttlvas, la resolución N"759, de 
donde darán aviso de tal hecho y corresponde 2003, de la Contraloría 
procederán a. obtener copias 

mantener lo General de la Repúblic.a, 
autentificadas de la observado. lo cual deberá ser 
documentación que deban 
adjuntar .a la re.ndición de cuentas, 
las c¡ue mantendrán en su poder 
en reemplalo de la 
documentación original, para los 
fines de lo di-spuesto en el inciso 
segundo del articulo 17 del Código 
Tributario 

informado a este 
Organismo de Control en 
un plazo de 15 días. 
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N" 
Observación 

Capitulo V, 
observación 

N"4.2, letra a) 

' . CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

·-
Descripción de la observación Respuesta del servicio 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones reaHzadas 

En el Proyecto: •Reparación Liceo Comercial 
Armando Bravo B·4N. códip,o Interno N" 
20100319, de la Municipalidad de Angol, se 
determinó lo siguiente: a) Efectuada una 
inspección visual de los trabajos, no fue Se debe señalar que en visita 
posible verificar la ejecudón de la partida 

El Servicio señala que a la fecha ha 
efectuada por esta Contraloría 

"Policarbonat.o"'$ lndivldu.alizada las 
no se Regional al proyecto, se verificó en. 

informado a la Unidad Técnica sobre lo observado 
espedficac1ones técnicas con el numeral 3.16, 

por e.C;ta Contraloría Regional. 
que a la fecha los defectos de 

sin embargo, se constató mediante la revisión construcción observados no han 
dél estado de pago que aquella fue pagada; b) sido regularizados. 
se constató que los vidrios reemplazados 
tienen una deficiente so¡jetión, ya que se 
observó un discontinuo e irregular cordón de 
silicona perimetral. -

Conclusión Acción derivada 

A.l respecto, esta 
Contraloría Regional 

Dado qu,e no han sido. 
instruirá un 

regularizados los 
procedimiento 

defectos de disciplinario, la 
construcción 

con 
finalidad de determinar 

observados, 
las responsabilidades 

corresponde 
administrativas de 

mantener lo 
aquellos fundonaríos que 

observ.adó. 
estén involucrados en la 
sltuacíón observada. 
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w 
Observación 

Capftulo V, 

observación 
N"4.2, letra e) 

' . CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANfA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO -SEGUIMIENTO 

Descripción da la observación 

En el Proyecto: "Construcción. r etapa Plaza 
Villa los Baldos, Toltén", código interno 
N'20100410, de la Municipalidad de Toltén. se 
determinó lo siguiente: a) Para el aumento de 
obra sancionado mediante decreto N" 7, de 
2011, se concedió un periodo de 15 días para 
concluir los trabajos, cuyo inido serra 
considerado desde el dfa siguiente de la firma 
del acta de entrega de terreno, sin embargo, 
no se comprobó la existencia de la citada acta. 
Asimismo. se verificó que el 29 de abril de 
2011. no se estaba ejecutando ningún trabajo 
en la faena, pese a quedar partidas aún 
pendientes; b) No consta la existenda del 
certificado de declaradón de puesta en 
servicio de obras de alumbrado .público; e) No 
consta que la solicitud del municipio ni 
autorización técnica por escrito por parte del 
Gobierno Regional, que autorice el traspaso de 
los recursos para el año 2011; d) Respecto al 
uso de los excedentes del proyecto, no se 
observa una rendición mensual acorde a lo 
dispuesto en la resolución N" 759, de 7.003, de 
la Contralorla General de la República, que 
indique a lo menos si el proyecto ha tenido o 
no movimiento en el periodo, además, no se 
adjuntan antecedentes contables ni 
documento de tesorerfa que respalde la 
contabilización del pago efectuado el 19 de 
abril de 2011, por $ 3.181.598, 
correspondiente al 1' estado de pago del 
citado excedente. 

Respuesta del servicio 

El Gobierno Regional señala que no ha informado 
a la Municipalidad de Toltén las observaciones 
determinadas por esta Contraloria Regional en el 
Informe Final N"44, de 2011. a fin de obtener un 
pronunciamiento por parte de ella y solicitar su 
regularllación. Agrega a su respu~sta, que 
mediante circular N"22, de 19 de marzo de 2012, 
solicitó a dicha unidad regularizar las rendiciones 
del provooo aludido, sin embargo, a la fecha no 
se ha realizado. 

Análisis de la respuesta v 
verificaciones realizadas 

los antecedentei dan cuenta de 
que el Gobierno Regional no ha 
adoptado las medidas 
administratlv~s tendientes a 
regularizar lo observado por esta 
Contraloria R<!glonal. 

-------.--------- ---
Conclusión 

Por consiguiente, esta 
Contralorfa Regional 
mantiene lo 
observado. 

Acción derivada 

Al respecto, esta 
Contralorfa Regional 
instruirá un 
procedimiento 
disciplinarlo, con la 
finalidad de determinar 
las responsabilidades 
administrativas de 
aquellos funcionarios que 
estén involucrados en no 
haber adopt<!do las 
medidas tendientes a 
ef.ectuar la regularización 
de lo observado. 



N" 
Observación 

Capítulo V, 
observación 

N"4.2, letra d} 

capitulo V, 
observación 

N"4.2, letra d) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORlA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 

El Gobierno Regional señala que a la fecha no ha 
En el Proyecto: "Reposición Bibliotctil y informado a la Municipalidad de Freire las 
Blbnored para la localidad de Quepe•, código observaciones determinadas por esta Contraloría 
Interno N" 20100337, de la Municipalidad de Regional en el Informe Final N"44, de 2011, a fin 
Frelre, se determinó lo siguiente: a} no consta de obtener un pronunciamiento por parte de ella 
la autorización técnica por parte del Gobierno y solicitar su regularización. Agrega a su 
Regional, para que la ejecución del proyecto respuesta, que mediante circular W22, de 19 de 
continuara durante el año 2011; b} en virtud marzo de 2012, solicitó a dich~ unidad reP.uiarizar 
de lo consignado en la respectiva "Ficha de las rendiciones del proyecto ¡¡ludido, sin embargo, 
identificación de proyectos", la obra considera a la recha no se ha realizado. 
un plazo de ejecución de 2 meses, hasta el 20 Por o1ra parte, mediante decreto N" 333, de 19 de 
de septiembre de 2010, considerando como abril de 2012, la M unicipalidad de Frelre aprobó el 
base la fecha de firma del convenio de Acta de Recepción Definitiva, susalta el 30 de 
transrerenda, del 20 de juno de 2010, lo cual a marzo de 2012. por funcionarios de la Dirección 
mayo de 2011, evidencia un atraso de 8 de Obras Municipales, el ITO y ia Empresa 
meses. Constructora, quienes reciben lo obra en forma 

definitiva v sin observaciones. 
El Servicio se~aia que a la fecha no se ha 
inrormado a la Unidad Técnica sobre lo observado 
por esta Contraloda Regional. 

En relación al Proyecto: "Ampliación Posta Respecto del agua, el Jefe del Departamento de 

An~lisis de la respuesta v 
verificaciones realizadas 

Los antecedentes dan cuenta de 
que el Gobierno Regional no ha 
adoptado las medidas 
administrativas tendientes a 
regularizar lo observado por esta 
Contraloría Regional. 

Conclusión 

Por consiguiente, esta 
Contralorfa Regional 
mantiene lo 
observado. 

Acción derivada 

Al respeclo, esta 
Contraloria Rc¡¡lonal 
instruirá un 
procedimiento 
disciplinario, con la 
finalidad de determinar 
las responsabilidades 
administrativas de 
aquellos funcionarios qu" 
estén involucrados en no 
haber adoptado las 
medidas tendientes a 
efectuar la regulariración 
de lo observado. 

Al respecto, esta 
Contralo!Ía Regional 
instruirá un 
procedimiento 
disciplinario, con la 
finalidad de delermlnar 
las responsabilidades 

Guiilimo•, código interno N" 20090932, de la Recursos Flslcos del Servicio de Salud Araucania 
Munidpalidad de Frelre, cabe consignar que Sur, Informa que la Construcción de Poto de 
en visita realizada el 19 de mayo de 2011, se Abasto de Agua para la Posra Gui!\imo, se 
constata que el recinto hospitalario no adjudicó a la empresa Juan Martín Olivo, pero se 
contaba con agua y no se encontraban los dos puso término anticipado de la obra por 

Se debe señalar que en visita Dado que no han sido 
efectuada por esta Contraloría regularizados los 
Regional al proyecto, se verificó defectos observados, 
que a la fecha los derectos corresponde 
observados no han sido mantener lo administrativas de 

aquellos funcionarios que 
estén invalucrados en la 
situación observada. 

reguiariz¡¡dos. observado. 
extintores que se considcrab~n en el proyecto incumplimiento del contratista, razón por 1~ cual 

se prorrogará el convenio con la Municipalidad de 
Freire, para licitar la citada obra v ejecutar los 
trabaJos durante el primer semestre del año 2013. 

1------~--------------------~~~~~~~~~~~==~--------------~----------~----------
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N' 
Observación 

Capitulo v. 
observación 

N•4 .2. letra e) 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO· SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

En el Proyecto: "Reposición Estructura 
Teohumbre casa del Deporte•, código interno 
N" 20100336, de la Municipalidad de 
loncochc, se observa que en el estado de pago 
N" 2, se adjunta copla de decreto de pago sin 
número, de 18 de noviembre de 2011, por $ 
4.738.513, el cual se presenta sin la firma do 1~ 
Seactarla Munitipal. Además, en dicho 
documento no se identifica el número, fcoha, 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta v 
verificaciones realizadas Conclusión 

ni monto del cheque de pago, ni tampoco el 
nombre, firma ni RUT de la persona que retira 
en conformidad el documento, antecedentes 
necesarios para validar la efectividad del pago 
y rendición. 1---- - --+L.:.:::::::::::.:.:. _ _ __ w __ • - --,-. - - - - El Servido indica que mediante circular N"22, de 
En el Proyecto: . Mejoramiento de las 19 de marzo de 2012, solicitó ¡¡ la Municipalidad 

Los antecedentes proporcionados 
por el Gobierno Regional no dan Por consiguiente, esta 
cuenta que a la fecha la Contraloría Regional 
Municipalidad de Loncoche mantiene lo 
hubiese regularizado la rendición obse,vado. 

Capitulo v, 
observación 

N'4.2,1etra el 

condiciones de Infraestructura Escuela Egon d L h 
1 

. 
1 

d" · d 
1 . e oncoc e regu anzar as ren 1t1ones e os 

Keul mann Besgen de la localidad de Hulscapl, 1 
10 1 

dld 
Etapa", c6dlgo interno N" 20090879, de la 
Municipalidad dP. loncoche, se observa que la 
entitlad edilicia en el tercer estado de pago 
adjunta copia del decreto de pago N• 2.526, de 
18 de noviembre de 2010. por $ 8.469.211, 
correspondiente al sesundo estado de pago, 
sin embargo, en el decreto de pago no se 
aprecia la totalidad de las firmas que autorl~an 

el pago, así como tampoco el numero de 
cheque ni monto de éste. Además, no se 
visuali2a el nombre, firma ni RUT de la persona 
que retira en conformidad el documento, 
antecedentes necesarios para validar la 

proyec s a u os. 

efectividad del p~go y respectiva rendlcló-:,:n::.._ ...L _ _ ___ ___ _ 

de los recursos otorgados. 

Acción derivada 

El Gobierno Regional 
deberá adoptar los 
procedimientos 
administrativos 
ncet'-'>llrios para 
regularizar lo observado, 
como también, las que 
eviten su reiteración, 
antecedentes que 
deberán ser remitidos a 
este Org~nismo de 
Control en un plazo de 1S 
días. 
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N' 
Observación 

Capitulo V, 
observación 

N'4.2, letra P.) 

Capitulo v, 
observación 

N'4.2, letra g) 

capitulo v, 
observación 

N'4.2, letra g) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

En visita a 'terreno al Proyecto: "Construcción, 
Reposici6n y Mejoramiento de Plazoletas y 
Juegos lnf"ntiles", código interno N" 2010355, 
de 1<• Municipalidad de Victoria, se observa 
que las partidas referidas a colocación de 
gravilla de 5 cms. de espesor en circulación 
exterior, colocación de plantas y arbustos a 
Instalar en las áreas verdes delimitadas por las 
solerillas y relleno de 30 cms. con IJerra de 
hoja, para la plazoleta Villa los Andes, 
plazoleta los Coigües y plazoleta Centenario, 
no se encontraban ejecutadas, no obstante 
encontrarse pagadas por el municipio por un 
monto de$ 422.827. 

No consta en los antecedentes incorporados 
en las carpetas del proyecto "Construcción, 
Reposición v Mejoramiento de Plazoletas y 
Juegos Infantiles", la solicitud de modificación 
del municipio ni la autorización escrita para la 
mlsma1 relildonada con ~~ aumento en el 
alcance del proyecto, ol incluir el 
mejoramiento de la pl•zoleta S de octubre v 

1 plazoleta Gabriela Mistral. 

Respuesta del servicio 

El Servicio acompa~a oficio N'895, de S de mayo 
de 2011, de la municipalidad de VIctoria, en que 
se remite la focha de evaluación y cierre del 
proyecto aludido; y el certiOcado de recepción 
cfectu<>do por el Director de Obras de dicha 
Entidad Edilicia. 

El Servicio no aporta los antecedentes que 
acrediten l¡¡ solicitud y autorización del aumento 
en el alcance del proyecto. 

Análisis de la respuesta y 
verlficaciones realizadas 

Se debe señalar que en visita 
efectuada por esta Contralorla 
Regional al proyecto, se veriOcó 
que a la fecha los delectos de 
construcción observados no han 
$ido regularízados. 

No fue posible efectuar las 
verific<Jciones, ya que no se 
aportan antecedentes. 

No se efe.:tuaton fas rendldones mensuales de f n relación a las p<esentes observaciones, el Anali1ado los antecedentes, estos 
cuentas según lo exige el numetal dédmo de Gobierno Regional manifiesta que mediante la dan cuenta de lo inform<Jdo por el 
los convenios de transferencias suscritos, circular N"22, de 19 de marzo de 2012, solicitó a Gobierno Regional. Sin embargo, 
sobre *Obligaciones de la Municipalidad", en las municipalidades de la reglón Informar y no proporciona antecedentes 
que obliga a los organismos receptores de los regularizar las rendiciones de los proyectos sobre el estado de las rendiciones 
recursos, a enviar al Gobierno Regional un financiados con recursos del Fondo Regional de de aquellos proyectos observados, 
Informe mensual de la Inversión, y la Iniciativa Local, FRIL; y agrega, que mediante así como, la regularización de los 
resolución N" 759, de 2003, de este Orsanlsmo circular N"70, de 13 de julio de 2012, Informó comprobantes de Ingresos 

Conclusión 

Dado que no han sido 
regularizados los 
defectos de 
construcción 
observados, 
corresponde 
mantener 
observado. 

lo 

Acdón derivada 

Al respecto, esta 
Contralorfa Regional 
instruirá un 
procedimiento 
disciplinarlo, con la 
Onalidad de determinar 
las responsabílidades 
administtativas de 
aquellos funcionarios que 
estén Involucrados en la 
situación observada. 

Por tanto, 

El Gobierno Regional 
deberá remitir los 

se 
antecedentes solicitados 

mantiene 
observado. 

lo 

Por consiguiente, 
conviene mantener lo 
observado. 

esta Contralorfa 
Regional en un pi<J%o de 
15 dfas. 

El Gobierno Regional 
deberá remitir a esta 
Contralorfa Regional en 
un plazo de 15 dias, 
sobre el estado de las 
rendiciones de aquellos 
proyectos observados e 
lnrorrnar si fueron 

~----~ '----------~----------~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

--- ---------------------------,--------------------------.-----------------,,-----------.-------------, 
w 

Observación 
Descripción de la observación Respue-sta del servicio 

Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

de Control, en los siguientes proyectos: sobre el tratamiento contable y presupuestario de faltantes. 
~)Ampliación Posta G.uiñimo; b) Reposición los ingresos por dicho fondo. 
Biblioteca y Bibliored para la Localid<!d dl') 
Quepe; e) Habilitación de Emergencia, Oficina 
Departamento Social; d) Habilitacion de 
Instalaciones para Oficinas de Emergencia, 
Opto. Social; e) Construcción Habilitación de 
Esp~cios Públicos, 1 Etapa; 1) Construcción 
Uabilitaci'ón de Espacios Públicos, 11 Etap¡¡; g) 
Ha.bit~bilidad para atenCión de Emergencia, 
SECPLA y h) Construcción 1' etapa Plaza Vill.a 
Los Boldos. 
Asimismo, no .se encontraron las copia·s de los 
comprobantes de ingresos, según lo exige el 
numeral 3} de la cláusula Décima 
"Obligaciones de la Municipalidad", y el punto 
3 "Rendición de Cuentas" de la resolución N' 
759, de 200~, en los proyectos: a_) Reposición 
Biblioteca v Bibliored para la Localidad de 
QJJepe; b)Ha'bilitación de Instalaciones para 
Oficinas de Emergen<ia, Opto. Social; e) 
Construcción Habilitación de Espacios 
Públicos, 1 Etapa; ti) Construcción Habilitación 
de Espacios Públi.cos, 11 Etapa; e) Habitabilidad 

1 para atención de Emergencia, ~ECPLA y 1) 
Mejoramiento Plazoleta Población 11 de 
S~P.Iíembre. 

Conclusión Acclón -derivada 

reJ¡ularlzados los 
iniciativáS que carecen de 
comprobantes de 
íngr.esos 
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N" 
Observación 

Capitulo VI, 
observación 
N"2, letra a) 

Capitulo VI, 

observación 
11i'2, letra d) 

Capítulo VI, 
observación 
W2, letra f) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO -SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación 

Se evidenció vulnerabilidatl con respecto a la 
autentincación para acceder a la Intranet del 
Servicio, mediante el portal web, debido a que 
las id!!ntfficadores· son genéricos v de fácil 
manipulación, faltando a la exigencia 
conte.nida en el artículo 3', del decreto 
supremo N' 77, de 2004 y artículo 6', letra· e), 
del decreto supremo N' 83, de 2004. 

No existe un Plan de Contingencia que asegure 
él resguardo de la información en caso de 
incidentes. tales como incendios y 
evacuaciones. entre otros. 

Respuesta del servicio 
Análisis ·de la respuesta y 
verlfkaciones realizadas 

El Servicio manifiesta que realizó mejoras en 
cuanto al procedimiemo de la generaci-ón y 
cambio de contr3séñas, considerando para ·ello, 

Ef ~rgum.ento present<!do p0r el 
una clave inicial compuesta de la combinación de 

servicio cumple en parte con la 
nombre, apellido, y RUN. Para (acilitar esto se 

forma de dar complejidad a la 
acondicionó" más amigablemente la interface. 

contraseña de acceso, pero no 
usuario( y en cada creación de c.uenta nueva, se, 

aplica un método obligado de 
Solícita e instruye a través de correo electrónico y 

e<~mbio y/o caducidad efectiva, 
fa circular N" 122, d.e 2011, (manual de buenas 

· puesto que queda a vol.unta.d dél 
prácticas procesa de informática GORE), 

usuario realizar esta modificación. 
indicando también que la solicitud de contraseftas 
muy recurrentes, provoca olvido de ésta en los 
usuarios. 

El servicio indica que !ll Plan de Contingencia se 
encuentra en la étapa de o.bservaciones, _por lo 
que estima estará dispuesto en los próximos días 
de dicieml¡re de 2012. 

El s.ervicio insíste que la falta de presupuesto 

Se validó el documento previo del 
Plan de Contingencia y se 
encuentra con las indicaciones 
para actuar ante situadones que 
ayuden a resguardar la 
información. 

Conclusión Acción derivada 

Por 
corresponde 
mantener 
observado 

El Servicia deberá 
adoptar las medidas para 

tanto, que el procedimiento de 
"''mbio sea cumplida por 

lo los funcionarios, esto en 
virtud de lo señalado en 
la normativa antes 
aludida 

Dado que no se 
encuentra totalmente 

El Gobierno Regional 
afinado el proceso de 
formulación del Plan 
de Contingencia, se· 
m~ntiene lo 
observado. 

deberá r.cmitir en un 
P.lazo de 15 días el Plan 
de Contingencia. 

Se h~ constatado el usa de·equipos personales 
v no institu'cionales por parte de funclo·narios 
del Servicio, para atender labores propiªs de 
su función. 

hace imposible cumplir con compromisos· de Se observa que no se han Por consiguiente 
normalización de licenGias y uso de equipos, sin concreíado las medidas solicitadas mantiene 

El .uso de equipos s_ólo se· 
lo institucionales que señala 

el servicio, será verificado 
en la próxima audltorfa. 

embargo se avanza en la materia, priorizando por este Ente Contralor. observado. 
software ofimáticas. 
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N" 
Observación 

Capitulo VI, 
observación 

N"4 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 
Análisis de la respuesta y 
verlllcaciones reall•adas 

En cuanto a la estructura y conformación de la 
red de comunicaciones que conecta a las 
dilerenles divisiones del Gobierno Regional de El SeNicio manificstl mantener las condiciones 
la Araucanía~ se observa que no existe de la infraestructura, debido a que están 
certificación de la estructura de red, ni de considerando realltar los C<Jmbios en las 
configuración de dísposítívos y cableado; no dependencias que pronto se entregarán. Sin las medidas serán Implementadas 
existe p!aniftcación de esquemas de perjuicio de lo anterior, se intluyó un circuito de en el 2013, por lo que no se pudo 
escalabilidad y crecimiento de la red, debido a cámaras y 2 equipos de enfriamiento. Finalmente, realizar las verificadones. 
que la permanencia del Servicio en ese manifiesta, que se ejecutó una auditorio externa 
cdifido, es a corto plazo; y no se han que Informa sobre las vulnerabilidades y ataques 
establecido procedimientos de an~lisls de de terceros. 
vulnerabilidades V posibles ataques de 
terceros. 

Conclusión Acción derivada 

El Servido deberá remitir 
los antecedentes que dan 

Por lo anterior, se 
mantiene lo 

cuenta de la 
materialización de las 

observado. 
medidas a ildoptar .. una 
vez que estas se realicen. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO -SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

En mérito de to expuesto, es posible concluir 
que el Gobierno Regional de La Araucanía ha realizado las acciones que permiten 
subsanar las observaciones representadas en el cuadro No 1 del presente informe. 

No obstante lo anterior, se mantiene la 
situación representada en el cuadro No 2, debiéndose remitir a esta Contraloría 
Regional, dentro del plazo de 15 días hábiles de recepcionado el presente informe los 
antecedentes solicitados por este Organ1smo de ControL 

Asimismo, respecto de las situaciones 
indicadas en dicho cuadro, y específicamente aquellas en cuya acción derivada así se 
indique, esta Contraroría Regional instruirá el correspondiente sumario adminlstrattvo. 

Saluda atentamente a Ud., 
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